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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIONES PRIMERAS HONORABLE 
SENADO DE LA REPÚBLICA HONORABLE 

CÁMARA DE Representantes
ACTA CONJUNTA NÚMERO 09 DE 2021

(mayo 5)
SESIÓN REMOTA

Cuatrienio 2018-2022 Legislatura 2020-2021
Segundo Periodo

SESIONES CONJUNTAS
El día cinco (5) de mayo del dos mil veintiuno 

(2021), previa citación, se reunieron en forma 
remota en la plataforma virtual ZOOM, los 
honorables Senadores miembros de la Comisión 
Primera del Senado y los honorables Representantes 
miembros de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes, con el fin de sesionar conjuntamente 
de conformidad con el mensaje de urgencia y 
sesiones conjuntas solicitado por el Presidente de la 
República los proyectos: Proyecto de ley número 
418 de 2021 Senado, 485 de 2020 Cámara, por 
medio del cual se modifica la Ley 80 de 1993 
y la Ley 1150 de 2007, por la cual se expide el 
Código Electoral Colombiano y se dictan otras 
disposiciones” y Proyecto de ley número 401 de 
2021 Senado, 560 de 2021 Cámara, por medio de 
la cual se reglamenta la prisión perpetua revisable 
y se reforman el Código Penal (Ley 599 de 2000), el 
Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), 
el Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de 
1993) y se dictan otras disposiciones, Ley Gilma 
Jiménez”.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia de las sesiones conjuntas ejercida 
por el VicePresidente honorable representante 

Alfredo Rafael Deluque Zuleta, indica a la Secretaria 
de la Comisión Primera del Senado llamar a lista y 
contestaron los honorables Senadores: 

Amín Saleme Fabio Raúl

Andrade de Osso Esperanza

Benedetti Villaneda Armando

Cabal Molina María Fernanda

Guevara Villabón Carlos

Lozano Correa Angélica

Name Vásquez Iván

Ortega Narváez Temístocles

Pacheco Cuello Eduardo Emilio

Pinto Hernández Miguel Ángel

Tamayo Tamayo Soledad

Valencia González Santiago, y 

Valencia Laserna Paloma.

En el transcurso de la sesión se hicieron 
presentes, los honorables Senadores: 

Barreras Montealegre Roy Leonardo

Gallo Cubillos Julián

García Gómez Juan Carlos

Lara Restrepo Rodrigo

López Maya Alexánder

Petro Urrego Gustavo Francisco

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Varón Cotrino Germán, y 

Velasco Chaves Luis Fernando.
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La Secretaría de la Comisión Primera de Senado 
informa que se ha constituido Quórum Decisorio en 
esta célula legislativa. 

La Presidencia solicita a la Secretaría 
de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes proceder al llamado a lista y 
contestaron los honorables Representantes: 

Albán Urbano Luis Alberto
Arias Betancurt Erwin
Asprilla Reyes Inti Raúl
Burgos Lugo Jorge Enrique
Calle Aguas Andrés David
Córdoba Manyoma Nilton
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Lozano Elbert
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo
Goebertus Estrada Juanita María
González García Harry Giovanny
Hoyos García John Jairo
León León Buenaventura
López Jiménez José Daniel
Lorduy Maldonado César Augusto
Matiz Vargas Adriana Magali
Méndez Hernández Jorge
Navas Talero Carlos Germán
Padilla Orozco José Gustavo
Peinado Ramírez Julián
Pulido Novoa David Ernesto
Reyes Kuri Juan Fernando
Robledo Gómez Ángela María
Rodríguez Contreras Jaime
Rodríguez Rodríguez Edward David
Sánchez León Óscar Hernán
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Uscátegui Pastrana José Jaime
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime
Villamizar Meneses Óscar Leonardo, y
Wills Ospina Juan Carlos.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes: 
Cuéllar Rico Henry,
Daza Iguarán Juan Manuel
Losada Vargas Juan Carlos
Restrepo Arango 
Restrepo Arango Margarita María
Santos García Gabriel
Triana Quintero Julio César, y 
Vega Pérez Alejandro Alberto.

La honorable Representante Ángela María 
Robledo Gómez deja la siguiente constancia:

La Secretaría de la Comisión Primera de la 
Cámara, informa que se ha constituido quórum 
decisorio en esta célula legislativa.

Siendo las 10:18 a.m., la Presidencia manifiesta: 
“ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar lectura 
al Orden del Día para la presente reunión”.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día:
ORDEN DEL DÍA

SESIONES CONJUNTAS COMISIONES 
PRIMERAS CONSTITUCIONALES 

PERMANENTES DEL SENADO  
DE LA REPÚBLICA Y CÁMARA  

DE Representantes
CUATRIENIO 2018 - 2022  

LEGISLATURA 2020 - 2021
SEGUNDO PERIODO

“Sesión Conjunta Remota”
“La Mesa Directiva de las Comisiones Primeras 

de Senado y Cámara de Representantes, informa que, 
para esta sesión conjunta, la presencia será remota a 
través de la plataforma ZOOM, la invitación para 
la conexión, el ID y la contraseña se enviará vía 
WhatsApp”.

Día:  miércoles 5 de mayo de 2021
Lugar: plataforma Zoom

Hora: 10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
a) Comisión Primera del honorable Senado de 

la República
b) Comisión Primera de la honorable Cámara 

de Representantes
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II
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

III
Consideración y votación de proyectos  

en primer debate
1. Proyecto de ley número 401 de 2021 

Senado, 560 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se reglamenta la prisión perpetua 
revisable y se reforman el Código Penal (Ley 
599 de 2000), el código de Procedimiento 
Penal (Ley 906 de 2004), el Código 
Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de 1993) 
y se dictan otras disposiciones, Ley Gilma 
Jiménez”.

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, 
Dr. Wilson Ruiz Orejuela, Ministro del Interior Dr. 
Daniel Palacios Martínez. 

Honorables Senadores: Maritza Martínez 
Aristizábal, Eduardo Enríquez Maya, Eduardo 
Emilio Pacheco Cuello, Miguel Ángel Pinto 
Hernández, Efraín Cepeda Sarabia, Milla Patricia 
Romero Soto, Santiago Valencia González, Ruby 
Helena Chagui Spath. 

Honorables Representantes: Martha Patricia 
Villalba Hodwalker, Jorge Eliécer Tamayo, John 
Jairo Hoyos García, Álvaro Hernán Prada, 
César Augusto Lorduy, José Jaime Uscátegui, 
Edward David Rodríguez, Adriana Magali Matíz, 
Buenaventura León León, Jorge Enrique Burgos 
Lugo, Harry Giovanny González, Gabriel Jaime 
Vallejo, Juan Carlos Wills Ospina, Faber Muñoz 
Cerón, José Élver Hernández, Óscar Hernán 
Sánchez, Feliz Alejandro Chica, Norma Hurtado 
Sánchez, Hernán Gustavo Estupiñán, Hernando 
Guida Ponce.

Ponentes: Primer debate Senado: Honorable 
senador Miguel Ángel Pinto Hernández- Cámara: 
Honorable representante Jorge Enrique Burgos 
Lugo.

Publicación: Proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 143/2021.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 315/2021.

IV
Lo que propongan los honorables Senadores  

y Representantes
V

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,  
Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 

Hernández.
El VicePresidente,
Honorable Representante Alfredo de Luque 

Zuleta.
El Secretario General,

Guillermo León Giraldo Gil.
La Secretaria General, 

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

La Presidencia abre la discusión del Orden del 
Día.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Sí Presidente, no comprendo que es lo que 
está pasando de nuevo en la Comisión, ayer 
estábamos discutiendo, no logramos votar, hasta 
donde yo estuve, porque soy de las personas que 
va al Congreso, las proposiciones para tratar la 
problemática que se está viviendo en este momento 
en el país, entonces yo no sé qué es lo que pretende 
la Presidencia, ayer era el señor Pinto, hoy es usted 
representante Deluque.

Reitero lo que dijimos ayer en plenaria, lo 
que debe hacer en este momento el Congreso de 
la República, es tratar la problemática que está 
viviendo el país y no normalizar las masacres que 
se están viviendo, ayer hubo un corte del servicio 
de internet en Cali, para que no se difundiera la 
masacre que se estaba cometiendo por parte de la 
Policía Nacional contra ciudadanos, entonces, señor 
Presidente, a mí me gustaría que usted me aclarara 
qué va a pasar con las proposiciones que teníamos 
ayer, muchas gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Representante Inti vamos a votar el Orden del 
Día y una vez lo votemos vamos a continuar dándole 
el uso de la palabra a las personas que quedaron 
inscritas ayer, aquí tengo la lista y luego de eso 
votamos las proposiciones que se hicieron también 
en el día de ayer, con el fin de que podamos avanzar 
en ese tema, una preocupación del Congreso lo 
que está pasando en el país, ayer estuvimos en esta 
Comisión solo hablando del tema, en plenaria se 
habló desde las 2 de la tarde hasta las 6 sobre la 
misma materia y hoy vamos a dedicar, por ejemplo, 
en la plenaria de Cámara todo el tiempo a analizar 
esta situación, igual creo que va a hacerse en el 
Senado de la República.

Pero antes de lo de iniciar con el proyecto que 
está en mención en el día de hoy, vamos hacer lo 
que veníamos haciendo el día de ayer, a continuar 
y terminar ese punto de las visiones, con el fin de 
que ustedes también los que la han propuesto pues 
queden tranquilos con ese tema.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

O sea ¿Pero se van a someter a votación ante que 
los proyectos de ley?

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Sí señor, antes, vamos a iniciar con eso. Sigue en 
consideración el Orden del Día propuesto, anuncio 
que va a cerrarse su discusión, queda cerrada.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Ángela María 
Robledo Gómez:

No, votación nominal.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Vamos a votar entonces en Senado, señor 

Secretario, por favor primero.
Secretaria:
Señor Presidente ¿Entonces el punto cuarto que 

es de proposiciones, quedaría de primero? Esa es la 
modificación que está proponiendo el doctor Inti.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Ángela María 
Robledo Gómez:

Gracias Presidente Deluque, sí, es para evitar 
lo que ocurrió ayer, que se votó el Orden del Día, 
no habían quedado incorporadas las proposiciones 
que presentaron nuestros compañeros y se produjo 
esta confusión, yo estoy en la misma línea del 
representante Inti, quiero que quede expreso que 
primero se votan las proposiciones ¿Sí? se termina 
la discusión que empezó ayer, que quedaron varios 
congresistas en el Orden del Día según entiendo, se 
votarían las proposiciones y luego sí se procedería 
con la agenda.

En mi caso, yo voy a salir a acompañar a la 
movilización en el Parque Nacional y voy a estar 
allí para precisamente contribuir a la garantía de los 
derechos a la protesta, entonces quisiera que quede 
claro cómo va a ser el Orden del Día, para poder 
saber si se vota así y entonces no se pide votación 
nominal, yo retiraría mí solicitud de votación 
nominal, señor Presidente Deluque, si usted me 
aclara.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Señora representante, lo que vamos a hacer 
primero es lo que le solicité a la Comisión gracias a 
la aclaración de Inti Asprilla, que vamos a escuchar 
a los Representantes que quedaron pendientes ayer y 
a los Senadores y luego de eso, hacemos la votación 
de las proposiciones que fueron también presentadas 
el día de ayer.

Y luego de acabar eso, pues iniciamos con la con 
el Orden del Día, con el Orden del Día de proyecto 
que es sólo uno, se cierra entonces la discusión y 
ante la…

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Eduardo Emilio Pacheco 
Cuello:

Gracias, muchas gracias, es al respecto de las 
proposiciones, en lo que tiene que ver con el Senado 
de la República, ayer se aprobó una audiencia 
pública, donde se va a convocar todos los actores a 
nivel nacional, incluidos los que forman parte de la 
Mesa del Paro y consideramos que las proposiciones 
como están, en cuanto respecta a nosotros, no 
tendrían trascendencia.

Y al mismo tiempo también se presentó una 
proposición en plenaria, relacionado con la 
conformación de una de una comisión interpartidista, 
que sirva como mediadora entre el Gobierno y los 
gestores del paro.

Entonces creo que, las dos cosas recogen en 
cuanto tiene que ver con Senado y quiero dejar esa 
inquietud y me parece que habría que, modificar las 
proposiciones o de lo contrario, pues, nos veríamos 
nosotros abocados a quizás abstenernos de dar 
nuestro voto positivo, esa es la aclaración respecto 
al Orden del Día.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Wills 
Ospina:

Sobre el Orden del Día, sí Presidente 
evidentemente, igual me sumo a las palabras del 
senador Pacheco que lo acaba de manifestar, pero 
no entiendo el trámite, porque no hay ninguna 
proposición de modificación del Orden del Día, ya se 
leyó un Orden del Día y no hay ninguna proposición 
de modificación del Orden del Día.

Entonces lo que procede es votar el Orden del 
Día como está y, si no, ya que no hay ninguna 
proposición, pues si sale negativo miramos que 
hacemos, señor Presidente, pero ya se leyó el Orden 
del Día por parte de la Secretaría y creo que es ese 
Orden del Día el que hay que votar.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Representante Wills, lo estamos proponiendo 
en razón a que ayer un compromiso de la mesa 
directiva, en cabeza del señor Presidente Pinto, de 
terminar de escuchar a las personas que quedaron.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Wills 
Ospina:

Está bien Presidente, está bien Presidente, pero 
por un compromiso porque, pero ya se hizo una 
lectura de el Orden del Día y creo que legalmente lo 
que corresponde es votar el Orden del Día, como se 
hizo, como ya lo manifestó la Secretaría.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Lo acabamos de aclarar representante 
Wills, precisamente por la solicitud que hizo el 
representante Inti cuando lo estábamos debatiendo 
y se hizo la aclaración de manera tal que, lo que 
correspondería ahora es que el punto cuarto lo 
vamos a poner de primero, para terminar de escuchar 
a los Representantes que faltan, que son siete entre 
Representantes y Senadores.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Wills 
Ospina:

Presidente, excúseme la insistencia, yo no tengo 
problema en que se discuta la proposición, sino lo 
que quiero es que legalmente y que la Secretaría lo 
manifieste si así es, si se puede modificar el Orden 
del Día, así como así, o si hay que votar el Orden 
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del Día o que tienen que presentar una proposición 
de modificación, yo creo que ayer por más que haya 
quedado la voluntad, ya se hizo una lectura de un 
Orden del Día, hay unos puntos, ya se leyeron por 
parte de la Secretaría General el Orden del Día, 
yo creo que así hay que votarlo, a no ser de que 
haya una proposición de modificación, a eso es a 
lo que me refiero, si hay que votar la proposición 
de modificación la voto positiva, no tengo ningún 
problema, lo que quiero es que quede legalmente la 
votación como es como tal el Orden del Día.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

No habría ningún problema de acuerdo a lo que 
estamos hablando, pero señora Secretaria Amparo, 
por favor, aclare al representante Wills, para que 
podamos continuar.

Secretaria:
Doctor Wills, Representantes y Senadores, en 

el punto 4 está lo que propongan los honorables 
Senadores y Representantes, es lo que ha aclarado 
el señor Presidente y yo lo dije al terminar y el 
Presidente lo está reafirmando, que el punto 4 pasa 
a ser punto número 1, esa es la votación del Orden 
del Día, con esa modificación doctor Wills, es una 
solicitud que ha hecho también verbalmente la 
doctora Ángela María y el doctor Inti Asprilla.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Buenaventura León 
León:

Gracias Presidente, no, es en el mismo sentido del 
representante Juan Carlos Wills y si bien es cierto, 
que en el día de ayer no se agotó el Orden del Día, 
porque ni siquiera pudimos aprobarlo, hoy tenemos 
un Orden del Día diferente y por lo tanto, coincido 
con él en el sentido de que lo que hay que colocar 
es el Orden del Día, del día de hoy, lo del día de la 
sesión de ayer, que ni siquiera tuvo una aprobación 
del Orden del Día, pues eso ya hace parte del pasado 
y en este momento lo que nos corresponde es 
aprobar o no el Orden del Día propuesto por la mesa 
directiva para esta sesión, a menos que haya alguna 
proposición de modificación, gracias Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

La aclaración fue hecha por la señora Secretaria, 
de manera tal entonces que procedemos a votar.

Secretario:
Presidente un minutico antes de continuar, quiero 

informarle que la página la están atacando en este 
momento, no podemos transmitir por YouTube, se 
está grabando la sesión, pero tenemos un ataque 
cibernético que no sabemos en qué termine, quería 
que se supiera eso antes de que de pronto nos acaben 
de bloquear.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante David Ernesto Pulido 
Novoa:

Importante tomar medidas frente a eso, señor 
Presidente, para efecto de no tener hackeo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Santiago Valencia González:

Sí, no muy corto, señor Presidente, yo quisiera 
saber si eso es así, si por el principio de publicidad 
puede seguir o no la sesión, porque evidentemente 
pues digamos estas sesiones deben tener algún tipo 
de publicidad y transparencia y no sé si por el hecho 
de que no se pueda transmitir, se pueda continuar 
con ella.

Quería preguntarle al Secretario y a la Secretaria 
sus opiniones sobre ese hecho y, por supuesto, pues 
pedir que se avise a las autoridades competentes, 
para que se pueda prevenir algún tipo de ataque 
adicional, gracias Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Vamos a organizar primero el tema, señor 
Secretario, por favor ¿El ataque es hacia la página 
o es que no podemos transmitir? Si hay alguien 
técnicamente que nos le explique qué está pasando, 
con el fin de ver qué decisión tomamos en la 
Comisión, sería la palabra a los demás Representantes 
y Senadores que nos la pidieron.

Secretario: 
Señor Presidente, la transmisión por YouTube 

la están atacando y no se ha podido transmitir por 
YouTube, cuando comenzamos, comenzamos 
bien, pero en este momento está bloqueado, de 
resto la plataforma Zoom está funcionando y cada 
congresista se están escuchando a todos y estamos 
sesionando y grabando normalmente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Eso no invalida la sesión de ninguna manera, en 
mi entender eso no invalida la sesión. Sin embargo, 
es bueno que miremos a ver si podemos hacer algo 
al respecto.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Un saludo a las compañeras y compañeros, señor 
Presidente, revisemos bien eso, ayer hubo un ataque 
a la página del Senado y en el ataque quedaron 
expuestas todas las informaciones financieras de 
todos los Senadores que tienen cuenta a sus nombres, 
mediante el cual se les paga en el banco BBVA, yo 
vi eso, no sé hasta qué punto técnicamente estos 
ataques pueden quitarnos o robar información, hay 
que ser muy muy prudentes y de todas maneras la 
pregunta del doctor Santiago no la considero todavía 
respondida, vale la pena que revisemos eso.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

A mí me dicen, señores Senadores y Repre-
sentantes, que YouTube está bien, están viéndonos 
en estos momentos en YouTube sin ningún 
problema, tengo hasta una foto de hace un minuto 
de la transmisión de YouTube, si la pueden ver ahí 
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se las muestro, entonces sería bueno corroborar ese 
tema, sin embargo…

Secretaria:
Presidente, señor Presidente un minuto, lo que 

pasa es que Cámara cogió el enlace de Senado 
y Cámara está transmitiendo por YouTube, para 
como soporte, siempre cuando son conjuntas señor 
Presidente, la Cámara coge enlace del Senado y hace 
transmisión en YouTube para tener como una base.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda:

La del Senado está caída, doctor Deluque.
Secretaria:
En Senado sí, pero Cámara cogió el enlace y está 

transmitiendo en YouTube, señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda:

Doctor Deluque, tengo una persona aquí al lado 
que tiene el YouTube al lado y está caída la del 
Senado.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Ok, Senado esta caída, Cámara está funcionando, 
le pregunto a los secretarios ¿Eso inválida en alguna 
manera la sesión?

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Santiago Valencia González:

Pues si ya se está transmitiendo por Cámara, 
creería que ya queda respondida mi pregunta 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda:

Yo creería que no, yo creería que no, yo no sé, 
alguien puede mañana demandar que el Senado no 
estaba haciendo lo que tenía que hacer y te demandan 
la sesión y que quema todo.

Secretario:
Señor Presidente, el reglamento dice que las 

sesiones deben ser públicas y de todas maneras se 
está grabando y esto será transmitido en diferido por 
la página de la Comisión Primera del Senado, me 
imagino que la primera de Cámara e inclusive por el 
Canal Congreso.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Podríamos difundir el enlace de YouTube de 
Cámara de Representantes, para que quienes lo sigan 
por Senado pues se conecten al enlace de YouTube 
también y tener esa posibilidad…

…Hacerlo público, señor Secretario, a través de 
los no sé, del twitter del Senado de la República, 
de la Comisión Primera del Senado de la República, 
para que de esa manera pues puedan conectar a ese 
enlace.

Con la respuesta entonces del Secretario del 
Senado estamos tranquilos, aunque la Comisión 
puede seguir sin ningún problema su sesión.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias Presidente, un saludo para usted, 
para todos mis colegas y la ciudadanía que nos 
sigue, ya sufrido este problema de publicidad, yo 
entiendo o creo entender, a partir de algunas de 
las intervenciones, que hay personas, Senadores, 
Representantes, que no están de acuerdo con lo que 
ayer habían expresado.

Y es que ayer, de todos los sectores políticos se 
dijo que, aunque había desacuerdo sobre algunas 
proposiciones, como el tema de asistencia o no 
militar, todos expresaron que estaban de acuerdo con 
firmar y sacar adelante una comisión multipartidista, 
para poder prestar buenos oficios como mediadores, 
hoy en cambio, después de que ayer se dilató, se 
dilató, aunque todo el mundo dijo que le gustaba no 
se aprobó, hoy en cambio, entonces ya no quieren 
volver a eso.

Entonces yo sí insisto, digamos en que seamos 
serios en dar el debate, está bien si hay un cambio de 
opinión, pero creo que lo lógico, lo que le da la cara 
al país en semejante crisis que estamos viviendo, 
es que al menos sometamos a consideración la 
proposición, si cambiaron de opinión y no la 
quieren apoyar, ya está, esa es la democracia, pero 
no dilatemos una discusión, ni siquiera quedaban 
cuatro intervenciones, todos habían dicho que les 
gustaba esa proposición, votémosla, si cambiaron 
de opinión perfecto y túmbenla, pero no dilatemos 
y no demos la discusión.

Yo insisto en apoyar la proposición que había sido 
dicha verbalmente por el representante Inti Asprilla, 
pero que además ya puso también por escrito en el 
chat de esta sesión, de modificar el Orden del Día 
para que el punto 4 de las proposiciones pase de 
primero, agotemos la discusión de las proposiciones 
en las que estábamos ayer y sigamos con el Orden 
del Día, lo contrario de verdad, es hacerle trampa a 
una ciudadanía que no está esperando una vez más, 
que nosotros no tratemos de poner sobre la mesa 
alguna solución, esa solita había algo de consenso, 
crear una comisión multipartidista, para que haga 
sus buenos oficios de mediación entre manifestantes 
y Gobierno, gracias Presidente

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Representante Juanita, desde el inicio 
manifestamos que esa iba a ser la ruta que iba adoptar 
la Comisión y esa es la que estamos votando, eso 
es lo que está en consideración en este momento el 
Orden del Día, estamos solamente esperando votar 
el Orden del Día, no sé si insisten en su moción de 
orden el representante Harry, el presentante López 
y el representante Pulido o podemos avanzar con la 
votación, con la modificación que hemos propuesto.
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Señor Secretario de Senado, hacer votación 
ordinaria, en la medida en que la representante 
Ángela María Robledo pudo retirar, decidió retirar 
su solicitud de votación nominal, del Orden del Día 
con la modificación.

La Presidencia cierra la discusión del Orden 
del Día con la modificación propuesta por los 
honorables congresistas Inti Raúl Asprilla Reyes 
y Ángela María Robledo Gómez de pasar el punto 
IV lo que propongan los honorables Senadores y 
Representantes al punto número II y abre la votación.

Cerrada la votación, la Secretaria de la Comisión 
Primera de Senado informa que el Orden del Día 
con la modificación propuesta ha sido aprobado por 
unanimidad.

Cerrada la votación, la Secretaria de la 
Comisión Primera de Cámara hace el llamado a 
lista:

Representante Sí No
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancurt Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Córdoba Manyoma Nilton X
Daza Iguarán Juan Manuel X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Díaz Lozano Elbert X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
León León Buenaventura X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matíz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Navas Talero Carlos Germán X
Peinado Ramirez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Restrepo Arango Margarita María X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Rodríguez Rodríguez Edward David X
Sánchez León Óscar Hernán X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X
Wills Ospina Juan Carlos X

Total 29 3
La Presidencia cierra la votación y por 

Secretaría se informa el resultado:
Total votos: 32
Por el Sí: 29
Por el No: 3
En Consecuencia, ha sido aprobado el Orden del 

Día con la modificación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
señora Secretaria da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día con la modificación aprobada.

IV
Lo que propongan los honorables Senadores  

y Representantes
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Buenaventura León 
León:

No, señor Presidente, y en tono menor, uno 
de los privilegios que tenemos en el Congreso 
de la República como parlamentarios, es nuestra 
inviolabilidad al voto, aquí podemos votar de 
manera positiva, de manera negativa, de acuerdo a 
nuestras convicciones.

Por eso es inaceptable los insultos del 
representante Inti Asprilla, a través de sus redes 
sociales, por nuestra manifestación del voto negativo 
a la modificación del Orden del Día y esto no se puede 
aceptar en el Congreso la República, este populismo 
que nos está matando y que indudablemente nos 
desvía de la concentración de los problemas que 
debemos afrontar como país.

Entonces rechazar de manera contundente, de 
manera plena, las infamias, las injurias y los insultos 
del representante Inti Asprilla, por haber solicitado 
o por haber votado No a la modificación del Orden 
del Día, un Orden del Día que ha planteado la mesa 
directiva, con la cual estábamos de acuerdo y que 
tanto en el día de hoy en la plenaria de la Cámara, 
como lo ha hecho el Senado de la República, vamos 
a tener los espacios pertinentes, con el propósito de 
hacer el debate correspondiente a la situación actual 
que vive el país.

Entonces rechazo de manera contundente, las 
manifestaciones que hacen los Representantes a 
través de las redes sociales, por nuestras posiciones 
aquí en el Congreso de la República, gracias 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Representante Inti Raúl 
Asprilla Reyes: 

Representante León Buenaventura, lo que 
está matando en este momento gente en el país 
son los agentes estatales y en su departamento 
Cundinamarca, del cual usted es representante, se 
están viviendo hechos de violencia policial, vea 
usted si no se entera de lo que está pasando en 
Facatativá, usted debería ser la voz de lo que está 
pasando en este momento en su departamento, no 
lo he insultado, yo se lo digo de frente y yo creo 
que personas como usted no merecen seguir en este 
Congreso de la Republica, porque son personas que 
le ayudan al Gobierno y a ocultar y a normalizar 
la masacre que se está viviendo en este momento 
en el país, no lo he injuriado, no le he calumniado, 
simplemente le he dicho la verdad a los colombianos 
y así como lo digo en las redes sociales, se lo digo 
a usted de frente, usted es un representante que 
traiciona al pueblo en este momento.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas:

Presidente yo estoy marchando por la carrera 
séptima, señor Presidente y vengo marchando 
con este cartel, señor Presidente, que dice: “hay 
muchas causas por las que estoy dispuesto a morir, 
pero ninguna por la que estoy dispuesto a matar”. 
Presidente hoy tenemos que rechazar absolutamente 
todas las formas de violencia, el único verdadero 
camino hacia una protesta efectiva, hacia una 
protesta legítima, siempre será el camino del ahimsa, 
que es el que si se quiere la palabra sánscrita del 
camino de la no violencia.

Presidente y hoy aquí hay una ciudadanía que 
reclama exactamente lo mismo, tenemos que 
rechazar de manera contundente todas las formas 
de violencia, en contra de la Policía, en contra de 
las instituciones, porque esa es la única manera en 
que legítimamente le podemos exigir al Estado, que 
de ninguna manera continúe con esta masacre que 
ha vivido al pueblo colombiano en los últimos ocho 
días, señor Presidente.

Yo pedí la palabra ayer, porque quería hacer una 
reflexión con respecto a algo que dijo de la senadora 
Paloma Valencia, la senadora Paloma Valencia dijo 
que los colombianos tenemos que defender antes que 
cualquier cosa, las instituciones de nuestro país y yo 
quería recordarle a la senadora Paloma Valencia, 
mi amiga por demás, que las instituciones de este 
país están fundadas en la voluntad popular, que es la 
voluntad popular la que expidió la Constitución del 
91 y así está consagrado en el preámbulo de nuestra 
Constitución.

Y qué es a partir de esa declaración del pueblo, 
de cómo se quiere organizar alrededor de las 
instituciones creadas por la Constitución del 91, 
cómo se pueden cumplir los fines esenciales del 
Estado, que están consagrados en su artículo 
segundo, esos fines esenciales del Estado tienen 
como primera línea, señor Presidente, la defensa 
de la vida, la protección de la vida y esos fines 
esenciales del Estado, están garantizados en la 
Constitución, en primera medida por los derechos 
fundamentales, el primero de ellos que el derecho a 
la vida en Colombia es inviolable.

Y que, por lo tanto, no puede ningún colombiano 
o colombiana ser asesinada por el Estado, que tiene 
como su principal misión, justamente la de proteger 
la vida de todos aquellos que estén en el territorio 
nacional, decir que tenemos que defender las 
instituciones como primera línea, es una concepción 
errónea, las instituciones se defienden en la medida 
en que se defiende la voluntad popular.

Si la voluntad popular, si los derechos humanos, 
si la protección de la vida, si los fines del Estado no 
se defienden a capa y espada, antes que las mismas 
instituciones, entonces ellas pierden completamente 
su sentido, señor Presidente, las instituciones sólo 
tienen sentido en cuanto nos ayudan a concretar esos 

fines esenciales del Estado y a defender los derechos 
ciudadanos, señor Presidente.

Ese era el sentido de mí intervención, para eso 
pedí la palabra ayer con mucho respeto y con mucho 
cariño, señalarle esto a la senadora Paloma Valencia, 
primero la gente y después las instituciones, porque 
las instituciones están ahí es para la defensa de la 
gente, de la vida, de los ciudadanos.

Así que, señor Presidente, un abrazo para todos, 
muchas gracias, yo seguiré aquí marchando y sigo 
pendiente de la sesión, muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela la honorable Senadora Paloma Valencia 
Laserna:

Muchísimas gracias, no, yo al buen amigo 
Juan Carlos Lozada, a quien aprecio mucho, le 
quisiera contestar que no me saque de contexto, mí 
intervención se da a la luz de los ataques que oímos 
en esta Comisión a las fuerzas armadas, violando 
derechos humanos, senador Lozada, los derechos 
humanos de las fuerzas, a la presunción de inocencia, 
a ser vencidos en un juicio con el debido proceso.

Pero yo lo que veo es que, el senador Lozada, 
tiene una visión de las instituciones kantiana, a 
diferencia suya, senador Lozada, representante 
Lozada, yo tengo una visión hegeliana, yo creo 
que el Estado de derecho es la encarnación de la 
ciudadanía y que no hay instituciones sin ciudadanía, 
yo lo que no puedo aceptar es que se diga aquí que 
las instituciones están matando a los ciudadanos, 
eso es llamar a la destrucción del Estado de derecho, 
yo le pido serenidad en enarbolar las banderas con 
respeto por los hombres y las vidas y los derechos 
de aquellos hombres que también hacen parte y que 
también son ciudadanos y que hacen parte de la 
Policía colombiana.

Yo creo que aquí, senador Lozada, no se trata de 
que haya unos que queramos que maten colombianos, 
yo lo entiendo a usted del mismo lado del mío, 
queriendo que los colombianos puedan vivir en paz, 
queriendo que los colombianos tengamos un Estado 
de derecho, pero eso implica defender los derechos 
de todos.

Yo lo invito, senador Lozada, a que, en vez 
de buscar mecanismos para polarizar más un 
momento álgido del país, oigamos la ciudadanía, 
esa ciudadanía que reclama cosas contra el Estado 
y esa ciudadanía que reclama cosas contra el paro, 
esa ciudadanía que dice ¿Dónde está nuestra Fuerza 
Pública para que no me destruyan mí local y no me 
rompan las ventanas de mí casa?

Esa ciudadanía que está diciendo que tiene miedo 
por la vida de sus hijos, que están entre la casa y que 
tienen miedo de que les caigan y que los maten, que 
tienen miedo del vandalismo y que tiene miedo de la 
violencia que se está provocando.

Yo creo, senador Lozada, que lo que le corresponde 
a este Congreso, es pensar en las instituciones, claro, 
las instituciones desde la concepción hegeliana, de 
que todos hacemos parte de esa institucionalidad y 
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que la institucionalidad tiene que estar al servicio 
de la defensa de los ciudadanos, de ninguna manera 
estaríamos hablando de instituciones huecas y 
vacías, ni de edificios, estamos hablando de la misma 
ciudadanía que usted representa y que yo represento 
y que representamos todos aquí.

Yo creo que el llamado es a rodear el poder 
democrático, para evitar que quienes hoy están 
haciendo una confrontación innecesaria y no me 
refiero a quienes se manifiestan, por supuesto que 
no, yo me he manifestado muchísimas veces en mí 
vida, me refiero a los grupos ilegales, que todos 
sabemos que existen en este país y que utilizan 
cualquier pretexto para generar violencia.

Y hoy yo lo que veo, es que los grupos ilegales 
son los que están ganando, porque ejercen violencia 
y ponen en contra a los ciudadanos de la Policía a 
unos, piden a otros ciudadanos que claman por la 
acción de la Policía y de las Fuerzas, para recobrar 
la seguridad en las ciudades y la están llevando a que 
la sociedad civil, esa que componemos usted y yo y 
que componen los ciudadanos de todos los colores 
políticos y aun los sin partido, estemos peleando 
entre nosotros.

Yo creo que aquí sólo hay un enemigo, senador 
Lozada, que son los violentos, hay solo un enemigo 
que son los violentos, la violencia no lleva a nada, 
la violencia solo destruye, la violencia empobrece, 
la violencia no cambia el mundo, yo creo que el 
llamado hoy, representante Lozada, es a que todos 
busquemos cómo podemos contribuir y construir 
esa Colombia que finalmente todos soñamos, yo 
creo que aquí el único enemigo, el único enemigo 
de todos los colombianos, sigue y seguirán siendo, 
los violentos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda:

Gracias señor Presidente, Presidente mire, lo que 
acaba de ocurrir ahoritica entre mi buena amiga la 
doctora Paloma Valencia y el doctor Lozada, es por 
lo hace importante la intervención mía, debido a que 
pareciera que nosotros estamos ante una especie 
de ring de boxeo, ante una Champions League, en 
donde todo el mundo o aquí alguien o todos los 
Representantes de la cámara, están obligados a 
tomar partido.

Parecería que entonces hay muertos buenos y hay 
muertos malos, parecería que hay asesinos buenos y 
asesinos malos, para cada una de las personas que 
nos acompañan, eso es una vulgaridad de opinión y 
una vulgaridad de Congreso de la República.

Porque el Congreso de la Republica sigue quieto, 
sigue como un eunuco y entonces empiezo hablar 
de lo que yo creo que sucede, pero lo que yo creo 
que sucede, señor Presidente, lo he hecho desde lo 
que he preguntado, de lo que he llamado a muchas 
personas, exgenerales de policía, académicos y lo 
poco que he leído, lo que voy a decir es el producto 
de eso.

Porque no me parece, sin irrespetar a mis 
compañeros, que los que me han antecedido en 
la palabra, muchísimos por no decir la mayoría, 
parecería que no leen, que no les importa un carajo, 
que vienen aquí hablar huevonadas literalmente, 
huevonadas, huevonadas literalmente es lo que 
vienen hablar aquí, señor Presidente, a eso es lo que 
parece que vinieran, a tomar un bando.

¿Qué es para mí lo que está pasando? es una 
nueva ciudadanía y acabo de hablar con un alto 
funcionario, alto superalto funcionario del Gobierno, 
que está aterrado después de la conversación que 
tuve con él hace unos minutos, de lo que le voy a 
decir, es así, señor Presidente.

Aquí lo que sucede es que está marchando una 
nueva ciudadanía, ante un populismo autoritario, eso 
es lo que viene pasando, aquí la gente está mal, aquí 
la gente está marchando con rabia, porque no tiene 
futuro, porque le tiene miedo al futuro, porque no 
hay empleo, esa misma ciudadanía se ha expresado 
en todo el mundo y allá en Europa, en Alemania, en 
España, en Francia, tampoco han sabido qué hacer 
con esa nueva ciudadanía, eso lo que le quiero decir.

Los franceses, hasta hace poco, donde dicen que 
está la mejor Policía del mundo, no pudo dar, no 
tuvo cómo enfrentar realmente a esos manifestantes 
y aquí en Colombia quieren que una Policía que 
sabemos que no es la mejor del mundo, le quieren 
dar el peso de lo que está sucediendo.

Entonces primer punto, es una nueva ciudadanía, 
es una ciudadanía que además ya no tiene carreta 
por así decirlo, como dicen los cachacos; en el 2002 
¿Cuál era la carreta? la carreta era la institucionalidad 
– Uribe, en el 2010 fue la paz, en el 2018 no hay 
carreta para nadie.

Entonces ¿Quiénes salen a protestar?, los 
que quieren justicia ambiental, justicia a la paz, 
justicia social, el desempleado, etc. y quítese, por 
favor, señores congresistas entre comillas “de la 
derecha” de estar vandalizando todo, de decir que 
todo es vandalismo, hasta hace unos meses todo era 
narcotráfico.

O sea, de verdad alguien aquí de los que estamos 
presente, le caben en sus neuronas o sus neuronitas, 
le cabe que hay alguien que espicha un botón detrás 
de un WhatsApp o detrás de un twitter, en el que 
entonces todo el mundo sale a ser vándalo, no, 
este es un país de vándalos empecemos por ahí, 
empecemos por ahí.

Entonces ¿Qué es lo que está sucediendo? para 
hacer un pequeño resumen, está protestando una 
nueva ciudadanía, ante un populismo autoritario y 
que en la Policía no es la persona o no es la institución, 
para enfrentar a ese tipo de nueva ciudadanía.

Mañana el Presidente de la República se sienta 
y se para en la Plaza de Bolívar y dice ¿Con quién 
hablo? les voy hablar de todo ¿Hay alguien que se 
pueda acercar en una mesa de trabajo, 5 - 6 tipos? 
No, porque es que están protestando los hippies, 
LGBTI, los marihuaneros, los que quieren el medio 
ambiente, los que quieren paz, los que le tienen miedo 
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al futuro, los que han sido abusados por los bancos, 
etc., eso es desbordado ¿Qué hacer? Para eso está 
el Congreso, para dirimir ese tipo de situaciones, 
pero el Presidente Arturo Char ha decidido que no, 
nos ha presentado ante el país como una especie 
de eunucos y hoy nosotros también nos vamos a 
presentar al país, como una especie de eunucos, 
con una cantidad de frases que no sirven para nada 
señores Senadores y Representantes.

Hoy en esta tarde por el clima, parece que hoy sí 
va a pasar de todo, hace una semana viene lloviendo 
y yo digo apenas se acabe la lluvia se van a enfrentar 
y a eso es lo que nos vamos a ver abocados ¿Y que 
estamos haciendo aquí? yo no sé, 35 más 22, 57 
personajes aquí, Senadores, congresistas, cargos, 
escoltas, importantísimos ¿Qué están haciendo? 
nada ¿Qué van hacer para detener los muertos que 
van a haber  hoy? hoy, hoy puede ser uno de los días 
más violentos que puede haber en este país, porque 
antes ha sido mitigado por otra situación.

Entonces insisto, es una nueva ciudadanía ante 
un populismo autoritario, que es una ciudadanía 
viene marchando en todas partes del mundo, que no 
sólo la Policía es la que debe enfrentar esa situación, 
qué debería hacer el Congreso, ser mucho más 
protagónico, el Presidente de la República debe 
saber que no hay nadie, no me generalicen eso, 
por favor, que parecen tontos de verdad, es que es 
vandalismo, es que es narcotráfico.

Insisto ¿De verdad ustedes creen que hay una 
persona detrás, con un botoncito diciendo salgan a 
la calle, marchen? No, es desbordado todo y si no 
entendemos eso ¿Qué es lo que podemos hacer?

¿Y cuál es la solución para todo eso, a todo el 
mundo aquí? mano dura, para eso está el Ejército 
¿Quién ha dicho que el Ejercito esta para eso? Es que 
ni siquiera se han leído la Constitución, la Policía 
está es para garantizar las marchas y la Policía aquí 
está es para levantar a patada los de las marchas o 
asesinarlos, de forma inerme.

El Ejército para cuidar la frontera, pero la meten 
con tanques de guerra aquí en Cali, en Bogotá, dicen 
que, en Barranquilla ya todos sabemos que cada vez 
que tu metes una tanqueta del Ejército, ya sabemos 
en qué va a terminar eso.

Yo propongo aquí más bien y voy a votar la 
proposición del doctor Alexánder, yo propongo que 
aquí hay que empezar a reconocer la verdad, eso es 
lo primero que debe hacer un gobierno, eso es lo 
primero que debe hacer un Congreso, pedir perdón, 
creo que aquí nadie le duele, si los muertos son de la 
Policía les duelen a unos y si los muertos son de la 
calle les duelen a otros.

No más con que exista esa dicotomía, nosotros 
como país hemos fracasado y como sociedad, cuando 
alguien aquí se atreve a que si le guste unos muertos 
y no le guste otros muertos, que no le debería gustar 
entre otras cosas, eso ya es una locura de sociedad de 
país, eso es como para poner una bomba atómica a 
eso, eso es para que todo el mundo deje la credencial 
y sigan ganando la plata, no vengamos más a esto 

entonces, no vengamos más a esto ¿De verdad hay 
un congresista que si le guste unos muertos y otros 
no muertos? 

Entonces primero, reconocer la verdad, buscar 
el perdón, que alguien salga a pedir perdón por 
lo que ha pasado, que alguien salga a asumir la 
responsabilidad por lo que ha pasado, que alguien 
salga a decir la verdad que nunca se sabe, este es un 
país increíblemente estúpido, donde tú nunca sabes 
la verdad, una forma de saber la verdad es cuando se 
judicializan las cosas, la otra es no seguir negando 
la realidad y pedirle al Presidente de la República, 
que busque la empatía es con la ciudadanía, es que 
los militares no fueron los que votaron por él, entre 
otras cosas no pueden votar por él.

Eso es un poco lo que quiero llamar la atención 
hoy, señores Representantes y Senadores, que no 
mas con esa huevonada de que si estuvo bien el uno 
y el otro y estuvo bien el que protestó y estuvo bien 
el que disparó porque era un vándalo, ya no más 
con eso hombre, ustedes no están ante un partido de 
fútbol, no están ante una pelea de boxeo, no están 
escogiendo cuales muertos son buenos o malos o 
cuales protestaron mal.

O sea, si aquí hay Senadores y Representantes que 
no se conmueven cuando ven una plaza, cualquiera 
como la semana pasada, que tenían 25 mil - 30 mil 
personas, si eso no les conmueve, si eso no les dice 
nada en la piel, si es que no hay neuronas, si es en 
la piel no pueden sentir eso, entonces está fregado.

Y si después de que ven toda esa gente que sale 
a manifestar con virus, con bala y salen, nadie en 
las neuronas les ayuda a pensar o no se les mueve 
diciendo ¿Por qué lo hacen? y solamente se queda 
no es que le pegaron a un Policía, no es que hay 
unos vándalos, no es que, o sea, si ese es el único 
resultado, señor Congresista o señora Congresista, 
le pido el favor que renuncie, que se dedique hacer 
una especie de venado o de perro, no sé, cómo es 
posible que usted…

…Pero si usted ve en una plaza 20 mil personas, en 
una época de pandemia, de Covid, donde te pueden 
matar, donde hay unos asesinos que se cambian los 
chalecos de la Policía y sales tu a marchar y aquí no 
hay nadie que se le pueda ocurrir ¿Por qué pasa eso? 
No, a nadie se le ocurre, se quedan por la imagen 
de uno de esos 20 mil, que tiro y le saco la mano a 
un Policía o le disparo, eso es lo que interesa a esa 
persona, para descalificar de que todos esos tipos 
son unos vándalos.

Me perdonan ustedes, pero el que diga eso tiene 
que ser un imbécil de verdad, de verdad, porque es 
que ya da rabia, porque es que estamos hablando de 
colombianos en la calle que se matan, ante los ojos 
nuestros, ante los ojos de las redes sociales.

Entonces yo no puedo aquí buscar conciliación 
con nadie, cuando veo que mis compañeros asisten 
con una especie de lucha, como si fueran al circo 
romano, vamos a sentarnos hoy en twitter, a ver 
quién disparo, quien mató, no señores, todos son 
colombianos, doctor Presidente Deluque, así le 
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moleste, todos son colombianos y no se puede 
aceptar que, en nuestro Congreso, haya personas 
que defiendan un disparo de un humano a otro.

Ayer estuve viendo lo que pasaba en 1965 en 
California, en Estados Unidos cuando supuestamente 
estaba despertando la libertad, el amor, etc. los 
Policías entraban sí a levantar a patadas a los negros, 
sí, seguramente los mataban, pero no delante de las 
cámaras, aquí sí, los capturaban, es que tú no ves 
capturas…

…Bueno, ya concluyo doctor Deluque. Entonces 
es eso, o sea, por favor, ya voy a resumir, hago un 
resumen para despedirme, señor Presidente, es eso, 
ningún congresista puede decir que hay gente buena 
o mala disparando, o un muerto bueno o malo de 
acuerdo a la ideología, ninguno.

Si tú ves que un ser humano dispara delante de 
ti a otro, estás ante una sociedad de salvajes y esa 
es nuestra sociedad y nosotros tenemos el labor 
ético y moral aquí, de entender qué es lo que están 
protestando, porque aquí nadie ha entendido por qué, 
quiénes y por qué están protestando, es una nueva 
ciudadanía y a eso es lo que tienen que ponerle ojo, 
por favor, señores Senadores, de que la gente no 
sale a marchar con Covid y con mal afuera, porque 
debe de tener mucha hambre, mucho resentido y 
no solamente son vándalos y nunca crean que hay 
alguien detrás con twitter, espichando un botón o un 
whatsapp, para que se desencadene lo que es, eso es 
lo que estamos somos nosotros y eso es lo que hay 
que entender.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Gustavo Francisco Petro 
Urrego:

Mira, lo que quiero decirles como moción de 
orden, es que acabo de llegar a la Comisión Primera, 
mi Comisión cerrada completamente, el Congreso 
cerrado completamente, ayer la sesión Plenaria del 
Senado fue presencial, este es Congreso cerrado, 
cuando están masacrando al pueblo ¿por qué yo 
no puedo cumplir mi función legislativa como me 
lo ordena la Constitución y la ley? ¿por qué está 
cerrada la Comisión? esa es mi moción de orden, 
gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez: 

Por el Covid ¿no sabía?
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Gustavo Francisco Petro 
Urrego: 

No señor, no es por el Covid, es por la represión 
que hay en la plenaria del Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Es que como usted estaba fuera del país, no sabía 
que en los últimos días…

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Gracias Presidente, espero que ahí no se escuchen 
demasiado los tambores, Presidente me he hecho en 
una esquina para poder intervenir, saludando a mi 
compañero representante Inti Asprilla, con quien 
seguramente nos encontraremos en un rato.

Presidente, es que el Senador Benedetti muy 
a las 11:11 de la mañana, en su casa, dice que 
hay congresistas aquí que no tenemos ninguna 
consideración, por alguno de los lados de los 
muertos, que a nosotros solamente nos importa 
defender un lado de este supuesto ring de boxeo, 
como él denominó, si se quiere el escenario político 
y que si nosotros defendemos los derechos humanos, 
entonces no nos duele de ninguna manera la muerte 
de la fuerza pública, yo le quiero recordar al Senador 
Benedetti, que yo tengo familiares policías.

Que yo fui, claro que sí, perdóneme Presidente 
y perdóneme doctor Benedetti, pero es que yo 
estoy respondiendo a lo que usted dijo, usted 
dijo, lo dijo literal y vaya y busque la grabación, 
dijo, mi intervención tiene más sentido ahora, 
después de escuchar a la señora Paloma Valencia 
y al representante Lozada y parece que quisiera 
ponernos a la senadora Paloma Valencia y a mí, con 
lados distintos del ring que él describe.

Pues yo sí le quiero decir al Senador Benedetti, 
que yo arranqué mi intervención con esto, querido 
Senador, mientras usted está en la comodidad de su 
hogar, yo sí estoy saliendo a la calle ¿sabe a qué? a 
decirle a los manifestantes, a nuestros compañeros 
de marcha, que no hay ninguna causa en este mundo 
que valga la pena la violencia, no existe ninguna 
causa tan justificable, como para que uno solo de 
nosotros ejerza la violencia, salí aquí a la calle 
a defender una institución, como es el principio 
Gandiano de la no violencia, de cómo enaltecer 
y engrandecer la protesta ciudadana, a través de 
mecanismos no violentos de protesta.

Y por supuesto, que lo hago teniendo en cuenta que 
ayer se tomaron 15 CAI en Bogotá, que pretendieron 
incinerar a 5 policías dentro de un CAI, como ya lo 
había hecho además la Policía en la misma localidad 
de Soacha, con gente a la que quemaron viva dentro 
de un CAI, todo eso es inaceptable, desde cualquier 
punto de vista, Senador Benedetti. 

Entonces yo sí no voy a permitir que usted me 
ponga a mí en una de las esquinas de este ring, por 
supuesto que estas nuevas ciudadanías que se están 
expresando hoy en la calle, tienen unos reclamos 
justos y esos reclamos justos tienen que hacerse a 
partir de métodos no violentos…

…Presidente estaba terminando mi moción de 
réplica, cuando me interrumpió el Senador Benedetti, 
que me da mucho gusto verlo tomando agüita por 
la mañana, la verdad Presidente simplemente cerrar 
diciendo que aquellos que pretenden describir el 
ring, también lo están creando Presidente.
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Y que hay muchos de nosotros, que por supuesto, 
rechazamos toda forma de violencia y no por eso 
vamos a dejar de protestar, vamos a protestar de 
manera pacífica y como dice Mahatma Gandhi para 
cerrar, no tendrán nuestra obediencia Presidente, 
pero tampoco se llevarán la dignidad de nuestro 
espíritu, que se envilece con la violencia, gracias 
Presidente. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Armando Benedetti Villaneda:

Presidente, primero que todo, la moción de orden 
es para decir que la moción de réplica no debe de 
durar más de 2 minutos y la gente coge la moción de 
réplica para extenderse.

Segundo, hacerle una, primero que todo no 
estoy en mi casa, segundo que ya iba para la carrera 
séptima con Plaza de Bolívar y segundo que bueno 
que este señor demostró que es de los que no tiene 
neuronas, porque no entiende nada, no entiende 
nada de lo que yo le dije Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Representante Benedetti usted está haciendo una 
réplica, no puede haber réplica de réplica.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda:

No, yo no estoy haciendo réplica, esta es una 
moción de orden, porque usted le concedió a un 
señor que ni siquiera lo mencioné ni nada, ni para 
absolutamente nada, para que entonces salga a decir 
un poco de estupideces que yo no dije.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Vamos a darle la palabra a todos, pero no podemos 
dejar la palabra simplemente que todos puedan 
hablar, fue un problema técnico, estaba diciéndole 
internamente que por favor limitaran el uso de la 
palabra y no me escucharon, aquí tengo los chats.

Entonces por favor, representante Uscátegui 
tiene el uso de la palabra, tranquilo, hable tranquilo 
que aquí vamos a ser consecuentes con las 
intervenciones, por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Menos de un minuto Presidente, no Presidente, 
lo único que sí pido es que se ponga un límite a 
las intervenciones, para que no vivamos la misma 
estrategia de ayer, de dilatar y dilatar la discusión, 
para que no podamos votar antes de que empiece 
la plenaria, entonces estoy de acuerdo con el límite 
de las intervenciones y yo así lo haré cuando usted 
tenga a bien darme la palabra que he solicitado.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Presidente yo soy muy respetuoso de estos 
escenarios, ayer no hice uso de la palabra en toda 

la sesión y ustedes me van a cortar el micrófono 
prefiero no intervenir, porque me están vulnerando 
la posibilidad de expresarme en mi Comisión…

…Yo hoy quiero, el día de hoy quiero decirles 
que el día de ayer yo me abstuve de participar en 
este debate, porque tenía la ilusión que entráramos a 
reglamentar ese proyecto de cadena perpetua, que es 
un clamor de la ciudadanía y lo único que justifica 
esta reunión de hoy en comisiones conjuntas, es 
ese proyecto de ley, que nosotros estamos llamados 
a aprobar en este Congreso, para que entre en 
aplicación y le demos esa respuesta a miles o 
millones de padres de familia, que están pidiendo 
esa medida ejemplarizante en Colombia, como un 
esquema de protección reforzado para los niños que 
tanto lo necesitan.

Quiero recordar que, por estos días se están 
cumpliendo 3 meses de la desaparición de la niña 
Sara Sofía Galván, aquí en la ciudad de Bogotá y a 
pesar de ser un caso tan sonado, es la hora que no 
tenemos pistas sobre el paradero de la niña y eso es 
una vergüenza para un Estado que se hace llamar 
social y democrático de derecho, que a estas alturas 
no tengamos la posibilidad de darle una respuesta 
a esa familia y por eso imploro, si ustedes me lo 
permiten, que hoy no le demos la espalda a ese 
proyecto de ley que estaba en el primer lugar del 
orden del día y nuevamente alteraron el orden, para 
entrar en esta discusión que puede ser importante, 
pero que no justifica las horas que le hemos 
dedicado, cuando hay un tema mayor y de interés 
superior, como es la protección de nuestros niños.

A la alcaldesa de Bogotá le pedí y le supliqué que 
dragara en el Río Tunjuelo, para ver si ahí estaba el 
cadáver de la niña, y me contestaron diciendo que 
le habían trasladado la solicitud al departamento de 
bomberos de Bogotá, pero no sé si ese dragado se 
hizo y si está el Ministro de Justicia aquí presente, 
como debe estarlo, le voy y le digo que usted como 
encargado de la política criminal de nuestro país, le 
estaré pidiendo una y otra vez, que me digan dónde 
está Sara Sofía Galván, porque es un derecho que no 
solamente tiene esa familia, sino que tiene toda la 
sociedad colombiana.

Al Fiscal General de la Nación también le 
he pedido a través de un escrito, que acuda a la 
cooperación internacional como se ha hecho en 
otros casos, para poder resolver esta situación tan 
crítica de la infancia en nuestro país y él asumió 
un compromiso muy claro con estas comisiones 
primeras, de elevar el porcentaje de esclarecimiento 
de ese tipo de casos y por eso también hago este 
llamado respetuoso desde hoy.

Para entrar en la materia que me ocupa y tratando 
de ser breve, pero sin que cercenen el derecho a la 
palabra, sí les digo que pretender con una proposición 
restarle facultades al Presidente de la república en 
términos de asistencia o apoyo militar, eso es una 
leguleyada mayúscula y no aprendimos la lección del 
pasado de este Congreso, que pretendió refrendar un 
proceso de paz a través de una proposición, cuando 
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fue vencido en las urnas y queremos seguir con esa 
práctica de leguleyos.

Insisto, cuando hoy precisamente se están 
sufriendo las consecuencias de un proceso de paz 
mal hecho, del cual muchos de los aquí presentes 
participaron y hoy se declaran sorprendidos por 
lo que está sucediendo en el país, no recurramos 
a ese tipo de prácticas, mecanismos, narrativas y 
maniobras, que eso no le queda bien a este Congreso 
y el Presidente de la República les guste o no, es y 
seguirá siendo el comandante en jefe de las fuerzas 
armadas de Colombia y es el único que tiene la 
potestad de decidir sobre el uso de la fuerza en ese 
tipo de casos.

Aquí al Senador Gustavo Petro no le gusta 
el Ejército en las calles, pero tampoco le gusta el 
Esmad ¿entonces a quién ponemos a defender los 
intereses de la ciudadanía? si tenemos una serie de 
Policías con una tonfa o bolillo, porque la Alcaldesa 
les quitó el armamento de dotación y los tienen ahí 
enfrentando gasolina, quemas de CAI y todo tipo 
de ultrajes y todavía nos estamos preguntando ¿qué 
está sucediendo?

Y sí, tenemos la mejor Policía del mundo y yo 
me siento orgulloso de mi Policía y por eso los veo 
ahí poniéndole el pecho a la situación, hay más 
de 500 policías lesionados en desarrollo de esas 
protestas ¿qué pasaría si esos policías en ejercicio 
de su legítima defensa, porque estarían habilitados 
por la Constitución y la ley para defenderse y hoy 
tuviéramos 500 ciudadanos muertos? Pero tenemos 
la mejor Policía del mundo que aguanta y soporta 
esos ultrajes, con tal de garantizar la vida de quienes 
protestan pacíficamente y no tan pacíficamente.

Y viendo al Senador Gustavo Petro y permítanme 
que con eso voy a terminar, sí quiero hacer un 
comentario general de una lección de vida, que me 
quedó alguna vez…

…Claro que sí, cuando termine Senador, 
escúcheme por favor que este mensaje va para usted, 
estaba yo en la Escuela Superior de Guerra y un 
profesor nos explicaba la diferencia entre el poder 
duro, el poder blando y el poder agudo y nos decía, 
Senador Petro, es como cuando usted tiene su niño 
de 5 años viendo televisión hasta tarde y lo quiere 
mandar a dormir, usted le puede decir a su hijo: hijo 
apaga el televisor y vete a acostar o si no te castigo y 
ahí se estaría haciendo uso del poder duro.

Usted le puede decir hijo vete a dormir, pórtate 
bien y el fin de semana te llevó a comer helado, 
ese sería el poder blando y cuando fue a explicar el 
poder agudo, que por supuesto es el que más llama 
la atención, porque se escapa de esa explicación 
tradicional de la zanahoria y el garrote, yo estaba 
muy a la expectativa de lo que iba a decir y resulta 
que es que al niño se le puede meter miedo y decirle: 
hijo si sigues viendo televisión hasta tarde se te van 
a poner los ojos cuadrados, hijo si sigues viendo 
televisión hasta tarde vas a tener pesadillas.

Y de pronto un mal papá va más allá y cuando 
el niño se acuesta va y le golpean la ventana para 

asustarlo y lo que más me llamó la atención, de la 
explicación del profesor de la Escuela Superior de 
Guerra, fue que al final dijo: es que al fin al cabo la 
sociedad es un niño de 5 años.

Y estamos en la era del poder agudo y eso 
lo entiende muy bien el Senador Petro y sus 
compañeros de lucha y se están dedicando horas y 
horas a desconcertar, asustar ese niño y amedrentarlo, 
imagínese nadie está pensando en la salud mental 
de los colombianos, nadie está pensando qué pasa 
cuando un sector le dice una cosa a ese niño de 5 
años al oído y el otro medio país le dice otra ¿qué 
pasa si ese niño coge un bate y termina rompiendo 
el televisor como está pasando hoy en Colombia? 
y al fin y al cabo eso es la democracia ¿o qué pasa 
si ese niño de 5 años opta por quitarse la vida? 
porque el desconcierto es tan grande y hacia allá 
estamos llevando a nuestra sociedad, mal que bien el 
Presidente Duque, ha sido un buen padre de familia 
para ese niño de 5 años…

…Y dudo mucho que el Senador Gustavo Petro 
o cualquiera de sus compañeros, sea el buen padre 
para esta nación y espero que la vida no permita que 
eso suceda, muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Gustavo 
Francisco Petro Urrego:

Gracias, es que no sé si por mi poco conocimiento 
no alcancé suficientemente bien, pero cuando él hace 
la parábola del niño ¿se está refiriendo a Duque? 
¿Será eso lo que quiso decir, es decir, que nosotros 
estamos intentando asustar a Duque, porque es como 
el niño de las clases que él tuvo en la Escuela Militar 
de Guerra? 

Yo no creo, Duque no es un niño, Duque es el 
Presidente de Colombia, el Presidente de Colombia 
decidió meter una reforma tributaria, una reforma 
tributaria que es la consecuencia de otra que ustedes, 
incluido usted Representante, aprobó en el año 2019.

En el año 2019 decidió la mayoría del Congreso, 
desfinanciar el Estado, hoy tenemos 9 billones de 
pesos menos, que los que debíamos recaudar y el 
año entrante tendremos 15 billones de pesos menos 
¿por qué? porque ese dinero que debíamos recaudar 
se les entregó a grandes corporaciones, banqueros, 
petroleros, carboneros.

Ustedes lo hicieron y al año siguiente que estalla 
la epidemia del Covid, el Ministro de Hacienda de 
ustedes, porque permitieron que siguiera en contra 
de nuestra moción de censura, decidió sobrendeudar 
el país, para mantener las utilidades bancarias, solo 
los bancos, el sector financiero recaudó en utilidades 
14 billones de pesos el año pasado, mientras la mitad 
del país quedaba en el hambre, mientras la empresa 
privada quebraba.

Y en esa situación, se le ocurrió al Presidente, 
no creo que, por su estado de niñez Representante, 
meter una reforma tributaria con impuestos a la 
comida y con impuestos a los que aún trabajan ¿qué 
creían que iba a pasar? el Congreso es corresponsable 
de un desastre financiero, si usted desfinancia y 
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al mismo tiempo sobre endeuda, matemáticas de 
5 elemental amigo ¿qué cree que sucede con las 
finanzas públicas? se quiebran.

Y el quiebre lo querían solucionar con la persona 
que come, hambrienta, y con la persona que aún 
trabaja con bajos salarios ¿qué creen que iba a pasar 
amigo Parlamentario? que la gente salía las calles y la 
gente salió a las calles en fiesta, alegres, contentos, en 
manifestaciones inmensas y pacíficas ¿y qué cree que 
hizo el Presidente Duque? en lugar de dialogar con esas 
manifestaciones pacíficas, las violentó, les mandó una 
Policía armada, con armas de fuego, hay 31 muertos, 
hay 10 mujeres violadas sexualmente, 77…

No me silencie, Presidente…
…Y entonces deciden violentar la manifestación 

pacífica, hoy estamos metidos en un grave problema, 
un grave problema del que están ganando unos, 
que no es la sociedad colombiana, los que aspiran 
a partir de la violencia desatada desde el Estado y 
sus reacciones sociales, romper el estado social de 
derecho.

Hoy ya el problema no es la reforma tributaria, 
hoy el problema es la democracia, hay un grupo 
en el poder y no todo el poder, sino un grupo en 
el poder, que quiere romper las reglas del estado 
social de derecho, que quiere acabar la democracia 
en Colombia, simplemente porque tienen temores 
de las elecciones que vienen.

Y por eso nos están metiendo en esta oleada de 
violencia, por eso van armados a las manifestaciones 
los señores de la Policía, por eso hay 31 muertos en 
Colombia y la cifra sigue creciendo y esos muertos 
todos, ninguno tenía armas, todos eran civiles y 
todos fueron asesinados por armas oficiales ¿eso 
qué es? ¿democracia? ¿solo porque tenían hambre? 
¿solo porque no querían una reforma tributaria? ¿esa 
fue la respuesta democrática del gobierno?

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Senador la réplica no se puede convertir en una 
nueva intervención, yo voy a continuar con el uso 
de la palabra de las personas que estaban inscritas, 
no hemos terminado con la lista de ayer, en su orden 
sigue el representante Juan Manuel Daza.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Daniel López 
Jiménez:

Gracias Presidente, simplemente recordarle que 
he presentado una proposición, que es la proposición 
de la no violencia, que le agradecería que pudiéramos 
discutir, una vez terminemos la discusión de las 
proposiciones del Senador Alexánder Maya y que 
se pueda debatir y votar de forma separada, para que 
considere usted eso en la planificación de la sesión, 
muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Manuel Daza 
Iguarán:

Gracias Presidente, lo primero que quiero 
señalar, hablando de estas proposiciones que están 

sobre la mesa, que venían del día de ayer, era que no 
podíamos empezar a pedir, a buscar una comisión, 
cuyo objetivo era servir de puente, ser conciliador 
entre esas voces de protesta que manifiestan y el 
gobierno, tomando partido desde antes de aprobar 
dicha comisión.

Porque cuando uno leía el texto de la proposición 
radicada, de entrada dejaba un sesgo en contra de 
la fuerza pública, cada vez que se presentan estas 
manifestaciones que lamentablemente siempre 
terminan en actos de vandalismo y terrorismo, nos 
vemos avocados en la misma discusión, ya parece 
una frase de cajón eso de que la protesta sí pero la 
violencia no.

Y ayer de pronto no era muy claro, inclusive parte 
que fue momento caldeado de la discusión, el tema 
del alistamiento militar, la ayuda militar, parecía un 
exceso, pero Bogotá ya ayer en la noche lo pidió.

Bueno y de verdad que hechos como el de 
anoche, donde policías que estaban en un CAI 
prestando el servicio de vigilancia en su cuadrante, 
en su comunidad, llega una asonada, le empiezan 
a lanzar piedras, queman el CAI con la intención 
de obligarlos a salir para lincharlos, demuestra de 
que no estamos solamente frente a un tema de una 
manifestación, sino también que hay manos oscuras 
que se aprovechan de los muchos que pacíficamente 
han salido a marchar, para hacer desmanes, para 
cometer actos de vandalismo y terrorismo, y por 
eso, la fuerza pública también tiene que intervenir, 
la fuerza pública interviene para garantizar el 
derecho de todos, de quienes marchan y de quienes 
no marchan, por eso yo invito a que si la idea es 
tener esta comisión, de las Comisiones Primeras 
Conjuntas, para establecer una especie de diálogo, 
más allá que tener una comisión, es establezcamos 
unos días de la semana, para que la comisión de 
manera conjunta, a través de audiencias públicas 
o de las decisiones conjuntas de manera informal, 
escuchemos a todos los actores, tanto aquellos que 
salieron a manifestar, como aquellos también que 
se han visto damnificados y hagamos un balance 
y un acercamiento, porque unidos podemos salir 
adelante.

Yo estoy de acuerdo con aquellos que dicen que, 
rechacemos la violencia de todos los bandos, porque 
yo sí veo ciertos sectores que son felices viendo 
cómo matan de 35 puñaladas a un policía y no dicen 
nada, pero ante un exceso de la fuerza, que con 
razón hay que investigar y en cada caso demostrarlo, 
sancionar, sí salen y piden cabezas y se rasgan las 
vestiduras.

La violencia es mala, venga de donde venga, con 
un agravante, la fuerza pública está para defender los 
derechos de todos y aquí ese cuento de que salieron 
las fuerzas públicas a matarlos, que es la narrativa 
que le quieren vender al mundo, no, la fuerza pública 
no salió a la calle a matar a los manifestantes, salió 
a la calle a garantizar el orden, tanto de los que 
marchaban como de los que no y fueron recibidos, 
como ayer el teniente que fue herido con arma de 
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bala en el Portal de las Américas, era del Esmad, 
llegó con armamento no letal, se enfrentó a los 
bloqueos que estaban realizando personas, que ya no 
estaban manifestando, sino ocasionando disturbios 
y lo recibieron fue a bala, hoy su vida pende de un 
hilo en el Hospital de la Policía.

Entonces yo sí creo que nosotros como 
Congreso, el espacio natural donde debemos dar 
estas discusiones, debemos dar el ejemplo, creemos 
la comisión si quieren, sí, pero dejemos de lado esas 
otras, que de antemano estaban teniendo juicios de 
valores y tomaban partido, así no vamos a lograr 
ningún consenso.

Y lo segundo, en vez de que sea la comisión que 
se pretende crear, hagámoslo como las comisiones 
conjuntas, que sea la Comisión Primera del senado y 
Cámara, escojamos un día de la semana y de verdad 
haciendo uso de la virtualidad o el que lo quiera 
hacer va y se reúne con personas, empecemos aquí a 
tratar entre todos, en el escenario donde debe ser, los 
puntos que hoy nos convocan, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Gracias Presidente, hoy les hablo como uno 
más de los millones de colombianos que estamos 
mamados de la violencia que está viviendo el país, 
que estamos mamados de los odios políticos que hoy 
están generando violencia al país, este escenario del 
Congreso se volvió un escenario para decir mentiras, 
para incendiar al país, estamos mamados de un 
policía con 35 puñaladas, de jóvenes colombianos 
y extranjeros, porque hay que decirlo también, que 
han sido golpeados o abusados por la Policía.

Estamos cansados también, sabiendo que los 
colombianos de bien somos muchísimos más, yo 
aplaudo que las manifestaciones sean pacíficas, yo 
aplaudo que la gente salga a protestar porque lo hemos 
hecho nosotros, como el Centro Democrático, pero 
no estoy de acuerdo con que un pequeño porcentaje 
de los manifestantes, hoy quieran acabar el país.

Ayer veíamos cómo incendiaban un CAI con 
policías adentro en Bogotá, señores ¿se nos está 
acabando la humanidad? es la pregunta y entonces 
aquí parece que la pelea fuera entre Petro y el Centro 
Democrático, aquí la pelea es entre colombianos, 
entre policías y jóvenes, que todos tienen mamás, 
a las mamás no les interesa si son policías o son 
jóvenes, sufren igual cuando les llegan heridos a sus 
casas, cuando se mueren en esos enfrentamientos.

Yo estoy cansado de ver cómo están abusando 
en mi país, estoy cansado y no puedo creer que 
hoy hayan 515 capturas, únicamente, de todos 
estos hechos vandálicos que se están presentando y 
también de todos esos agentes de la policía que están 
causando daño, porque aquí no se trata de tomar una 
posición de un lado o del otro, se trata de decirle 
al pueblo colombiano que pare ya, a esa pequeña 
minoría, aplaudo lo que pasó en Cali, salió la gente 
del común a defender su barrio y se acabaron las 
manifestaciones.

Dejen de incendiar el país en estos escenarios, 
porque parece que las redes sociales únicamente les 
sirve para decir cuán bueno es aquel manifestante 
que le da 35 puñaladas a un policía, que hay que 
defender y qué tan malo es ese policía que golpea a 
una persona que está cometiendo actos vandálicos o 
al que está manifestando de manera pacífica.

Señores yo los llamo a la unidad y no a la unidad 
de discurso, a la unidad de verdad, porque el país 
no aguanta más hipocresía de parte del Congreso, 
donde aquí nos señalamos, nos gritamos, nos damos 
duro, pero apagan las cámaras y nos saludamos y 
nos damos abrazos, aquí no está ganando…

…Perdóneme Presidente, termino, aquí está 
perdiendo Colombia y está perdiendo Colombia 
porque se están perdiendo alimentos ¿o es que 
les parece que todos tienen cómo subsistir, todos 
los colombianos tienen que comer todos los días? 
mientras se derrama leche, se pierden los alimentos 
¿qué culpa tienen los comerciantes de las decisiones 
que toma el Congreso de la República? Y entonces 
vemos a gente que apenas está sacando adelante sus 
negocios, cómo los pierden en estas manifestaciones 
violentas.

Aquí los muertos no son ni buenos ni malos, 
son muertos colombianos y es ahí donde les pido a 
todos ustedes, que dejen de señalarse de izquierda 
o de derecha, señalémonos como colombianos 
y al unísono, como lo hago hoy yo, rechazo la 
violencia de todos los vándalos, que acaban con 
esas manifestaciones pacíficas y también rechazo la 
violencia de todos los policías, que abusando de la 
autoridad han querido acabar con los colombianos y 
con los extranjeros, porque el día de ayer estuve en 
Floridablanca y muchos de los lugares que fueron 
afectados, fueron afectados por extranjeros que 
están participando en estas marchas, muchas gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Presidente gracias, antes quiero mostrar un 
videíto, si usted me lo permite.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Adelante representante Édward.
VIDEO
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Presidente, este es un momento de profunda 
reflexión y es un momento yo lo decía ayer en la 
plenaria de Cámara, donde todos ponemos y cuando 
digo que todos ponemos, es porque aquí tenemos 2 
opciones, o sacamos el país adelante o lo hundimos, 
esto es como la pirinola, todos ponemos, todos 
ganamos, los colombianos ganan.

Y lo digo por varios aspectos, yo ayer escuché 
muy bien y hoy en el día he escuchado mucho al 
Senador Petro, con bastantes observaciones que a mí 
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me dejan inquieto y creo que mucha ciudadanía le 
ha creído, pero es buena la democracia para poderla 
confrontar con ideas, con respeto y en democracia.

Quiero empezar por decir que los que vieron 
en el video son colombianos, antes que porten un 
uniforme, son ciudadanos, son ciudadanos ¿y ustedes 
creen que este es el país que nosotros queremos 
ver este? ¿Este es el país que Colombia realmente 
quiere o la mayoría de colombianos quiere? ¿dónde 
se agarran colombianos con otros colombianos, 
generando una política de odio, de rencor? con un 
discurso donde les dicen a los colombianos que ¿por 
qué? que nos están matando.

Ayer el Senador Gustavo Petro, sacaba una tesis 
y yo me preguntaba si las instituciones democráticas 
se hicieron para violentar o para respetar los derechos 
fundamentales, yo creo que las instituciones están 
para respetar los derechos fundamentales.

Y una de las grandes preguntas que nos hacíamos 
hace muchos años es ¿quién delinque? ¿la institución 
o delinquen el ciudadano? porque las instituciones 
nunca se hicieron para delinquir, las instituciones 
se hicieron para proteger la vida del ciudadano y 
como me decía mi profesor… para cumplir los fines 
esenciales del Estado.

Entonces Senador Petro, no venga a decirle aquí 
mentiras a la ciudadanía, aquí los policías no están 
asesinando a nadie, eso es falso, no le digan a la 
comunidad internacional eso, los policías están para 
proteger los derechos fundamentales.

Y quiero hablar de una persona que me ayuda y 
que me acompaña y que me decía ayer con angustia, 
tengo miedo, que no era otra persona que el 
Intendente Leguizamón que me acompaña, me decía 
mire muchos de nosotros nos ponen allá carne de 
cañón, vienen y nos golpean ¿qué me dice mi familia 
en la mañana al salir? no saben si voy a volver o 
no y esa es la realidad de nuestra fuerza pública y 
eso es porque hay unos vándalos, organizaciones 
criminales infiltrando la protesta para…

…Protestamos muchas veces contra el proceso, 
contra las FARC y no protestamos porque no 
quisiéramos la paz, al contrario, la queríamos y 
queríamos una mejor paz, nunca se nos escuchó 
desafortunadamente, en el gobierno anterior.

Pero aquí hay un momento histórico, donde 
tenemos que absolutamente todos, dejar nuestra 
ideología y entender que lo más importante es aquí 
el pueblo colombiano, se los digo como ciudadano, 
yo nací en Aquitania, Boyacá, cuando tenía 6 años 
mi mamá bajó las escaleras y le notificaron que su 
hijo mayor había sido asesinado por las FARC, él 
era suboficial del Ejército, ese dolor de mi mamá 
era un dolor fuerte, lo que nos obligó a desplazarnos 
por la violencia para acá para Bogotá, para vivir en 
el rincón de suba, yo crecí en el barrio la granja, 
a través de un crédito en el Icetex pude estudiar 
derecho en la Universidad Libre y estudié siempre 
en colegio público.

Yo me he formado a pulso y sé que como yo hay 
miles de colombianos que hoy están clamando en 

las calles, que se les permita llevar sus alimentos, 
que se les permita trabajar, que se les permita salir 
adelante, que se les abran sus trabajos, ese es el 
clamor de miles de colombianos, no unos pocos 
vándalos, que como ustedes los ven van atacar a la 
fuerza pública predeterminadamente y van a hacerle 
daño a la fuerza pública.

Ahora, el derecho del uno es el derecho del otro 
y nosotros como colombianos hemos sido testigos, 
de cómo la fuerza pública ha sido abanderada de 
los derechos humanos, así que no se le mienta a 
la comunidad internacional y si hay alguien que 
delinca, que se investigue y que se le castigue, que 
se le castigue, aquí no estamos pidiendo impunidad, 
como la pidieron, nosotros aquí estamos pidiendo 
justicia, pero también estamos pidiendo que se 
sienta el clamor de todos los colombianos.

Por eso Secretario yo he presentado una 
proposición, para que permanentemente esta 
Comisión se sienta a escuchar a la ciudadanía, a 
los jóvenes, a los sindicatos, a los empresarios, 
absolutamente a todos tenemos que escucharlos, 
ya decía alguien que las nuevas ciudadanías son 
diferentes, no, las nuevas ciudadanías reclaman 
diálogo, las nuevas ciudadanías reclaman paz, las 
nuevas ciudadanías están cansadas de ver todo lo 
que está pasando, las nuevas ciudadanías tienen 
miedo y las nuevas ciudadanías quieren ejemplo y 
el ejemplo tiene que empezar por esta Comisión, 
gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Santiago Valencia González:

No, muy corta, es que ayer quedaban 6 personas 
pendientes, veo que muchos de los Senadores y 
Representantes que hablaron ayer, están volviendo 
a pedir la palabra para hablar el mismo debate, 
escuchamos a todos, pero creo que hay un orden del 
día también aprobado y que hay que seguir también 
con el trabajo que tenemos acá en el orden del día.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Wills 
Ospina:

Presidente gracias, no, yo lo primero que 
quiero decir es que, pues independientemente de 
la agenda que tengamos en el orden del día, nada 
más importante que lo que estamos viviendo hoy 
como país, así que no creo que haya que cercenar 
el derecho al uso de la palabra, aquí el que quiera 
repetir una y 10 veces, debería hacerlo y si quieren 
hablar todo lo que se pueda hablar, pues bienvenido, 
este es el escenario.

Quiero Presidente pedir también igualdad en 
el uso de la palabra, veo que el que utiliza, el que 
maneja el micrófono parece ser del Senado, porque 
al Senado le dan 10 minutos o 15 y a nosotros con 
3 minutos ya nos están cancelando el micrófono, así 
que Presidente por favor igualdad.

Y finalizar también antes de empezar mi 
intervención, pedirle al representante Inti que por 
favor no me vaya a interrumpir, porque ya se le 
volvió costumbre, ayer lo hizo de manera grotesca 
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con la colega Adriana Magali y aquí lo importante 
es respetar el escenario y el micrófono de los demás, 
para eso está el chat, para escribir los que quieran 
pedir mociones de orden y réplicas, que lo hagan 
en el chat Presidente, seamos respetuosos, porque si 
esto es lo que vivimos acá en la Comisión Primera, 
donde se supone que todos tenemos un mínimo de 
educación, pues evidentemente hay un reflejo hoy 
nacional de lo que estamos viviendo.

Presidente, de lo que yo he escuchado hoy ha sido 
triste, porque nos hemos referido muy poquito a las 
proposiciones, se sigue hablando y creo que por lo 
menos el 100% de quienes estamos acá, pues estamos 
por supuesto en contra de los actos de violencia que 
se han presentado, de los actos de violencia que 
se han presentado en todos los sectores, en todas 
partes, yo con el beneficio de la duda y de la buena 
fe, de todo, frente al tema de mi institucionalidad, yo 
quiero hacer hoy dos reconocimientos.

El primero, precisamente es a esa fuerza pública, 
a mi Policía, a mi Ejército Nacional, que ha salido 
a proteger la vida, no solamente de los que marchan 
pacíficamente, sino además de los que no estamos de 
acuerdo con la marcha y que solicitamos y tratamos 
de persuadir, de que en esta situación de pandemia 
que estábamos viviendo, pues tratáramos de hacer 
una protesta distinta.

Pero bueno, hoy lamentablemente estamos 
viviendo lo que estamos viviendo, por muchas 
causas, por muchas causas queridos compañeros, 
aquí el primer llamado es a tratar de que entre todos 
busquemos la solución y cesen, cesen los ataques 
de lado y lado, aquí yo no veo sino dos sectores 
dándose palo y aquí no hay más palo que el que 
podemos darnos haciendo un reconocimiento de las 
fallas que hemos tenido, absolutamente todos.

Absolutamente a todos nos ha faltado iniciativa, 
le ha faltado iniciativa a este Congreso de la 
República, le ha faltado iniciativa al gobierno, le ha 
faltado iniciativa a la administración distrital, le ha 
faltado iniciativa a los demás alcaldes, en tratar de 
solucionar lo que ya llevamos 14 meses, a la gente 
encerrada, en cuarentenas, aguantando hambre, 
Presidente.

Obviamente hoy lo que tenemos es una sociedad 
inconforme, una sociedad inconforme que se ha 
salido a manifestar, pero independientemente hoy…

…No Presidente, es que muy difícil, es muy 
difícil uno estar dando un discurso y una persona 
apagándole el micrófono, yo le pido por favor, ayer 
Senadores hablaron 10 - 15 minutos y no entiendo 
por qué hoy a nosotros nos van a cercenar el derecho 
al uso de la palabra Presidente…

…Le pido por favor que no me cancelen más 
el micrófono, son dos sectores que, por supuesto 
respetamos la institucionalidad, la Policía, 
el Ejército, nuestras fuerzas armadas que las 
respetamos y que están para defender la vida, la vida 
no solamente de nosotros, sino también la de ellos 
mismos, como hemos evidenciado, ya mostró aquí 

el colega Édward un vídeo bastante trágico de lo que 
pasó, es lamentable, es lamentable.

Pero estoy seguro, de que los sectores que hoy 
también están protestando de manera pacífica, pues 
no tienen nada que ver en eso, pero sí hay algo más 
preocupante compañeros y aquí casi muy poquito se 
ha hablado de eso y es la infiltración que hoy tienen 
estas marchas, estas marchas pacíficas, hoy están 
infiltradas, es lamentable y es lo más preocupante.

Más preocupante que la situación actual del país, 
es lo que estamos viviendo de una oleada, que no 
sabemos qué es, ya hemos visto declaraciones en la 
radio que hay filtraciones del ELN, infiltraciones de 
las FARC, que hay infiltraciones del narcotráfico, 
hoy está diciendo Cali por supuesto, entonces en 
Cali todas las células del narcotráfico que hay, ¿pues 
en dónde quieren poner la tensión? en la ciudad 
¿para qué? para que los dejen llevar la cocaína, 
para que pueda ver circulación de drogas con más 
tranquilidad y la fuerza pública esté entretenida, hoy 
en la turba que está en las calles haciendo daños, 
haciendo vandalismo ¿y financiados por quién? 
por ellos mismos, eso es lo que están diciendo, 
Presidente.

También están diciendo que hay patrocinio 
internacional, que hay gobiernos aquí invirtiendo 
dinero, con ganas de poner un candidato de ellos, 
del gusto de ellos, también están diciendo eso 
Presidente, están pagándole a la gente para que 
salgan hacer daños Presidente y esto no lo hemos 
evidenciado nosotros, aquí nada se ha dicho de eso, 
nada se ha de dicho eso, esto es más peligroso, no 
sabemos a qué nos estamos enfrentando.

Porque sí hay y es una realidad, es que hay unos 
ataques sistemáticos, unos ataques sistemáticos, 
esto no es como lo dijo por ahí un Senador, que es 
hundiendo un botón, eso no es hundiendo un botón, 
esto es un plan organizado, es un plan organizado 
donde se han evidenciado y por supuesto, ya lo han 
probado, donde está saliendo la gente a hacer ese tipo 
de vandalismo, hay concierto para delinquir en ese 
tipo de vandalismo y ojo que no le estoy echando la 
culpa a los que salen a marchar de manera pacífica.

Yo felicito hoy a Juan Carlos Losada, que está por 
lo menos haya alzando la voz, diciendo que se puede 
protestar de manera pacífica, aunque no estemos de 
acuerdo, se puede protestar de manera pacífica.

Pero frente a las proposiciones Presidente, 
ya lo dijo el Senador Pacheco, ayer el Senado en 
plenaria, en plenaria, el Senado en pleno, aprobó 
una proposición en el mismo sentido, en crear una 
comisión para que sirva de interlocución con el 
Congreso de la República, yo creo que en primera 
medida esta, esta proposición pierde, pierde por 
supuesto fuerza y peso en esta comisión, lo pertinente 
tiene que ser que se…

…Lo primero tiene que ser Presidente, que se 
presente pues en la plenaria de la Cámara, que se 
decida en esa plenaria de la Cámara en el debate 
y por supuesto, que se haga lo propio, frente al 
tema de las fuerzas militares, de vea Presidente, la 
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primera persona que salió a oponerse a las fuerzas 
militares, a la presencia del Ejército, fue la alcaldesa 
de Bogotá Claudia López y ayer según un medio de 
comunicación, ya estaba solicitando la presencia, 
porque 26, 26, 26 CAI de policías vandalizados en 
Bogotá, el día de ayer que supuestamente no había 
protesta, no se había organizado, hoy Dios quiera 
no estemos enfrentados a una situación mucho más 
difícil, Presidente.

Yo de mi parte doctor Inti, no votaré a favor 
de esas proposiciones, por lo aquí expuesto 
evidentemente, pierde fuerza una subcomisión de la 
Comisión Primera, cuando ya hay una comisión del 
Senado de la República y lo pertinente sería hacer 
una comisión desde la plenaria y que sean esos 
mismos sectores el que lo organice, para que esté al 
mismo nivel y no quede la Comisión Primera.

Y por supuesto que el tema de la presencia de 
nuestras fuerzas militares, que lo que hace es 
garantizar la vida de los colombianos, pues la 
respetamos y la respaldamos, siempre y cuando sea 
eso, respetar la vida de los colombianos y de ellos 
mismos y por supuesto, enfrentar el vandalismo 
que hoy nos tiene o tiene al gran porcentaje de 
los colombianos encerrados en las casas, llenos 
de pánico, eso es lo que estamos viviendo hoy, 
pánico, no pánico por los que salen a marchar, por 
una protesta, por la que sea, por la que tengan en 
su cabeza, ya no es la reforma tributaria porque ya 
la tumbaron, ya se cayó la reforma tributaria, ya no 
es el Ministro Carrasquilla, porque ya se fue, hoy 
hay otras miles de circunstancias y mañana nacerán 
otras.

Porque así está la situación social del país y 
necesitamos evidenciarlo, necesitamos es llegar a 
consensos, a tratar de hacerlo, que el Presidente ya 
mandó un mensaje ayer, unos dicen que tardío, otros 
dicen que está bien, lo que sea, como haya sido, pero 
ya mandó el mensaje, de que se quiere comunicar 
con todos los sectores sociales Presidente, dejemos 
al Presidente gobernar, démosle el voto de confianza 
y salgamos adelante, respaldando hoy a nuestras 
instituciones por supuesto y con el respeto debido a 
las marchas pacíficas, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Hola Presidente, muchísimas gracias, no, yo 
estaba oyéndolos con suma atención y quería 
aportar algunas reflexiones sobre este tema, lo 
primero, hay unos ciudadanos manifestándose que 
están totalmente en su derecho y que nos alegra 
que lo hagan y qué válido que uno se manifieste en 
contra de lo que considere, qué importante que la 
ciudadanía tenga el deseo de participar.

Hay otros ciudadanos en Colombia, pidiendo 
que el Estado y las fuerzas del orden, restablezcan el 
orden, porque tienen derecho a su propiedad, porque 
tienen derecho a la seguridad y es importante que lo 
hagan y también son derechos.

Y entonces uno podría pensar que estamos en un 
escenario digamos, donde el derecho a la protesta 

entra en confrontación con el derecho a la seguridad 
y a la propiedad de otros, y yo diría que ese no es 
el escenario, porque la protesta tiene un límite y 
es el de ser pacífica, yo creo que la mayoría de los 
que manifestamos, como el representante Losada 
y muchos de los que están ahí, están actuando de 
manera pacífica, yo lo entiendo perfectamente, pero 
también yo creo que hay que entender cosas que 
están pasando.

Y es que este es un país que tiene grupos ilegales, 
grupos ilegales dedicados al narcotráfico, al asesinato, 
al secuestro y uno tendría que sospechar primero de 
ellos ¿y por qué quiero decir esto? porque yo he oído 
aquí al Senador Petro y a otros Senadores, diciendo 
que es que el gobierno más o menos manda a matar 
a los ciudadanos, eso es absolutamente inaceptable 
Senador Petro, yo lo invito a que tenga respeto por 
su país y por las instituciones y por el Presidente, 
usted puede no estar de acuerdo con él, pero decir 
qué el Presidente está mandando a matar jóvenes y 
protestantes, realmente es absurdo.

Y por allá el Senador Bolívar dice que es que 
la policía va de civil y se quita la camisa y mata 
a ciudadanos ¡por Dios! a quién se le ocurren 
semejantes sueños paranoicos de la teoría de la 
conspiración, hay una explicación mucho más 
limpia y mucho más sencilla, señor Presidente, hay 
grupos ilegales infiltrados en las manifestaciones, 
que lo que quieren es que Colombia derrame sangre, 
que lo que quieren es que los colombianos nos 
enfrentemos, que lo que quieren es darle un carácter 
violento a la confrontación política, que tiene que 
ser pacífica, por definición.

Entonces yo lo que creo, es que aquí estamos 
obligados por supuesto, a rechazar cualquier 
abuso de autoridad y cualquier abuso del uso de 
la fuerza de las fuerzas armadas, pero no pueden 
decir que las fuerzas armadas no pueden estar en 
las manifestaciones, como hemos visto, terminan 
siempre infiltradas por esos grupos ilegales.

Entonces aquí la pregunta que, yo quisiera 
hacerle a los Senadores y a los Representantes que 
nos acompañan y a la ciudadanía es ¿cómo hacemos 
para que todo el mundo pueda ejercer sus derechos 
y para que las tensiones políticas no sean utilizadas 
de manera ruin por los grupos ilegales?

¿Y por qué digo esto? porque yo sí estoy 
convencida que en este país nos pasa una cosa muy 
grande y es que la desconfianza política, nos está 
llevando a creer que quienes están en el otro lado 
político, tienen propósitos criminales, es que oír a 
un Senador decir que el Presidente Duque mandó 
a matar a los jóvenes, a mí eso me aterra, me aterra 
no solo por lo irresponsable, sino porque me parece 
que ahí hay dos opciones, o el Senador nos está 
mintiendo aquí a todos o el Senador genuinamente 
cree eso, y si el Senador genuinamente cree eso, 
pues ¡hombre! creo que estamos fracasando como 
políticos y estamos fracasando como nación, porque 
lo primero que uno debiera tratar de pensar, es que 
quienes estamos en el ejercicio político, tratamos 
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de hacer lo mejor para Colombia y tratamos de 
defender las instituciones y el futuro de este país, 
para mí eso es lo primero, no encuentro ninguna, 
ninguna razón para pensar en algo distinto de querer 
que este país salga adelante y me encuentro llena 
de razones, para creer en el porvenir de esta patria, 
todos los días encuentro miles de razones para creer 
que podemos hacer lo mejor y que podemos hacer 
muchas cosas para que este país se parezca más al 
país que queremos construir, pero lo primero es…

…Un llamado a la sensatez Presidente ¿en qué 
sentido? en que los políticos no echemos más palos 
en la hoguera, no incendiemos este país, que a los 
únicos que les conviene el incendio es a los grupos 
ilegales y a quienes realmente no aspiran para este 
país, sino en la ruina y en la desolación.

Yo quisiera pensar que aquí debemos rodear a 
los manifestantes pacíficos, que están en su derecho, 
rodear a los colombianos que tienen miedo y que 
tienen miedo del vandalismo y que pierden sus 
negocios y que están en su derecho a pedir que 
la fuerza pública los defienda, rodear a la fuerza 
pública y pedir que sean respetuosos de los derechos 
humanos y pedir a todos los manifestantes que 
respeten también los derechos humanos de nuestra 
fuerza pública, y que, entre todos los que no estamos 
manifestando y los que nos estamos manifestando, 
buscáramos rechazar toda la violencia, de todo tipo, 
que cuando haya desmanes los denunciemos, de 
ambos lados, pero por supuesto, que entendamos 
que aquí hay unos grupos ilegales, narcotraficantes, 
que siempre se han beneficiado de la violencia este 
país.

La institucionalidad a la que me refería y a 
la que invité al Senador Losada a respaldar, son 
ustedes también, porque ustedes también todos, de 
todas las vertientes políticas, hacen parte de esa 
institucionalidad, tienen credenciales que los hacen 
parte de esa institucionalidad, defendamos el país 
que hemos construido con tanto trabajo entre todos 
y defendamos la posibilidad de la manifestación 
pacífica, de pedir la protección de las fuerzas del 
orden, para defender la propiedad y la seguridad, 
rechacemos y pidamos que la fuerza pública 
cumpla con los derechos humanos, pero seamos 
absolutamente categóricos, también en…

…En que el vandalismo y la violencia no son 
aceptables dentro de las manifestaciones, gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Muchas gracias señor Presidente, para quienes 
observarán este vídeo, después les comento que 
estamos votando, acá la comisión está votando 2 
proposiciones, una proposición que busca crear una 
comisión de Representantes y de Senadores, que 
precisamente medien en la grave situación que está 
viviendo en el Valle del Cauca, obviamente voy a 
votar sí.

Otra proposición que le pide al gobierno Iván 
Duque, que pare la militarización que se está viendo 
en este país y que está trayendo una ola de violencia 
y de terror en medio de la ciudadanía, no es una 
guerra de ellos, pero pues yo sí creo importante que 
en estos espacios se sepa que es lo qué está pasando 
en este momento, eso está pasando en este momento 
en Buga.

VIDEO
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Inti Raúl Asprilla Reyes:
Es en este momento, hace una hora me mandaron 

este video, claro que voy a votar favorablemente, 
para que el gobierno pare la militarización de los 
territorios y creo que eso deberían hacer todos los 
Representantes y Senadores.

En medio de esto, también me refiero a los hechos 
que han ocurrido en Usme en la ciudad de Bogotá, 
acá hay un relato que hay que entender en toda su 
complejidad y entonces cuando uno aborda este tipo 
de situaciones, digamos tiene una disyuntiva, por 
un lado, se puede creer que se está justificando un 
lado u el otro, cuando se relata, y yo voy a hacer 
simplemente un relato y cada ciudadano sacará sus 
conclusiones.

En Usme, Ciudad Bolívar y el Rafael Uribe 
Uribe, los jóvenes desde hace días están viviendo 
una violación sistemática por parte de la Policía, 
a sus derechos humanos, hay retenciones ilegales, 
durante las noches a los jóvenes, a mansalva, llega el 
Esmad y los coge literalmente a pata y a bolillo, horas 
antes de la quema de ese CAI, hubo una denuncia 
en todas las localidades del sur de la ciudad, por el 
asesinato de un joven en Molinos, vuelvo a decir, no 
estoy justificando, pero estoy explicando un cuadro 
completo y hubo también denuncias por redes 
sociales, de cómo la Policía estaba disparándole a la 
ciudadanía en la localidad de USME.

Después viene la quema de un CAI, absolutamente 
reprochable y yo sí le mando un mensaje a todos los 
manifestantes, digamos una de las cosas más duras 
de aceptar en medio de situaciones de injusticia, 
es que uno no trata una injusticia cometiendo una 
injusticia al mismo tiempo.

Pero acá lo que necesitamos, es precisamente que 
se entienda todo lo que está pasando en este momento 
o simplemente el tratar de construir un relato, no he 
visto a uno solo, a uno solo de los Representantes del 
Centro Democrático, por ejemplo, hablar lo que está 
pasando con los policías que se voltean chalecos y 
empiezan a dispararle a la gente, vídeos hay muchos 
también acá, acá está el video también por ejemplo, 
del joven asesinado en Molinos, Molinos queda 
pegada a la localidad Usme y localidad Rafael Uribe 
Uribe, hay muchas más cosas.

Entonces acá necesitamos buscar paz, en medio 
de un estallido social y necesitamos buscar paz por 
medio de un partido que teniendo en el gobierno, un 
partido que promueve la guerra, fíjense ustedes que 
la situación no es para nada fácil y yo sigo siendo, yo 
también le digo a todos los colombianos, que no, yo 
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no quisiera estar acá sesionando virtualmente, esto 
es una decisión de la mesa directiva de no sesionar 
presencialmente, supongo que será una decisión 
del Presidente Pinto, pero esto es una vergüenza de 
verdad, esto es una vergüenza…

…Entonces concluyo, concluyo, si me permiten 
concluir, yo sí creo que es una absoluta vergüenza 
sesionar de esta manera, esto es contra nuestra 
voluntad, que bien saben los colombianos que hemos 
sido los primeros en defender la presencialidad 
y votaré de manera favorable las proposiciones, 
porque a lo único que se tiene que dedicar el 
Congreso en este momento, en todos los escenarios, 
en todos los escenarios, es a develar la verdad sobre 
lo que está pasando en este momento en el país, en el 
que no solamente mueren policías, sino que mueren 
sobre todo jóvenes y ciudadanos, que no tenían ni 
una arma, ciudadanos indefensos y eso es lo que 
tenemos que hacer como Representantes y como 
Senadores elegidos popularmente, muchas gracias 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias Presidente, muy breve, solamente para 
hacer una claridad al representante Inti Asprilla 
y también incluso a lo expresado que el Senador 
Petro, cuando dijo que había estado en el lugar, 
independientemente de la animadversión, que no 
sé porque la tengo, gratuita, del representante Inti 
desde el día de ayer.

Pero lo que yo sí quiero simplemente expresar, 
es que la semana pasada en la Comisión Primera de 
Senado nosotros discutimos, hablamos este tema, 
leímos una circular que teníamos de la Dirección 
Administrativa, hay más de 70 personas entre 
funcionarios y congresistas que están con COVID, 
uno de los Senadores nuestros, que esperamos ya 
lo haya logrado superar, la semana pasada también 
estaba de manera positiva, para nadie es un secreto 
que ya perdimos un compañero de la Comisión 
Primera y desde la semana pasada, lo que fue 
Comisión Primera de Senado, yo no sé Cámara 
las decisiones que ustedes tomen allá, son muy 
propias, ya se había dicho que esta semana íbamos 
a sesionar cumpliendo la directriz de la Dirección 
Administrativa, de sesionar de manera virtual por el 
tema de los contagios que hoy hay en el Congreso 
de la República.

Por eso se convocó de esa manera, pero si hay 
algún inconveniente porque estemos de manera 
virtual en la sesión del día de hoy, pues yo con 
todo respeto Presidente le sugeriría que, si no 
se puede votar nada porque estamos de manera 
virtual, levantemos la sesión, convoquemos para 
el día martes de manera presencial en el recinto 
del Senado, para ver quiénes son los que van a las 
sesiones de manera presencial la próxima semana.

Lo que quiero decir es que la decisión que 
se tomó en la Comisión Primera, obedece a una 
directriz de la Dirección administrativa y por 

eso hoy no hay nadie, tenemos funcionarios de la 
Comisión Primera del Senado, técnicos que están 
precisamente en el recinto hoy con Covid, entonces 
si quiere los convocamos también la semana 
entrante y allá lo esperamos representante Inti y a 
los demás y entonces le sugiero, Presidente, porque 
si no se puede trabajar de manera virtual para unos 
temas, creo que tampoco se podrá trabajar para los 
demás, entonces le solicitaría con todo respeto, si es 
la decisión, pues levante la sesión y la convocamos 
de manera presencial para el día martes a las 10:00 
de la mañana en el Congreso, gracias Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Gracias Senador Pinto, además aclaro yo como 
Presidente la Comisión Primera de Cámara, que en 
Cámara y en nuestra Comisión tuvimos un brote de 
Covid, aproximadamente, de los administrativos 
hasta la Secretaria en estos momentos pues está 
saliendo del Covid, pero tenemos 5 casos de Covid 
en la secretaría, incluso en la UTL de algunos de los 
compañeros tenemos los casos presentados.

Entonces por eso y atendiendo las recomendaciones 
de la Secretaría de Salud de la Alcaldía de Bogotá, 
pues se tomó la decisión de actuar presencialmente, 
para salvaguardar el derecho a la salud pues de los 
intervinientes.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Gustavo Francisco Petro 
Urrego:

Gracias, Presidente. Indudablemente la Comisión 
Primera y el doctor Pinto, usted que es mi Presidente, 
no puede degradarse a este tipo de reunión virtual, 
no por la presencia de los Representantes, sino a la 
virtualidad, para tratar un tema tan importante como 
este.

Y por tanto, le pido que cite presencialmente o 
mixta para las personas que no pueden, la Comisión 
Primera del Senado para tratar esto a fondo y 
particularmente y lo más pronto posible, yo le 
pedí a usted que la Comisión Primera de Senado 
fuese escenario de un encuentro por primera vez, 
ayudando a resolver la situación entre los ministros 
a los que hay que citar de Gobierno y Hacienda e 
invitar al Comité del Paro, para producir un primer 
encuentro, que hasta ahora no ha sido posible, ojalá 
en la perspectiva de construir soluciones.

Ahora, aquí el Centro Democrático mantiene 
una tesis central, con la que me rebato. Miren, yo 
no convoqué la manifestación. La manifestación 
la convocaron ustedes, con un tremendo error que 
algunos de ustedes reconocen: Meter una reforma 
tributaria basada en ponerle impuestos a la comida, 
cuando la mitad de la población tiene hambre.

Eso en cualquier político –y ustedes lo son–, que 
tiene algún tipo de sensibilidad social o que tiene 
algún tipo de olfato, de cálculo, eso es un tremendo 
error. Nosotros se los dijimos desde el principio. 
No es que esperamos a que se produjera esto para 
decirlo. ¡No! Desde el principio, ustedes cometieron 
un inmenso error; el manejo de las finanzas públicas 
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ha sido re torpe, porque pusieron a un estructurador 
financiero, experto en hacer negocios particulares 
con derechos fundamentales, como lo hizo ya con 
el agua potable, decisión de ustedes. Pero esos son 
errores.

Yo no estoy convocando manifestaciones. Para 
mí incluso, la movilización social en este momento 
es un posible error de las fuerzas populares, si no 
logran la autodisciplina suficiente para aguantar 
las provocaciones, provocaciones que vienen del 
Gobierno. Para mí, si no hay esa autodisciplina, 
que significa que, a pesar del gas lacrimógeno, que 
a pesar de los disparos, que a pesar de las torturas, 
que a pesar de las desapariciones, que a pesar de 
las violaciones a niñas (diez casos comprobados 
en estos 3 días), que a pesar de tirar gases desde 
helicópteros, que a pesar de invadir barrios, que a 
pesar de allanamientos, que a pesar de que policías 
en contra de la Constitución usen armas de fuego en 
las movilizaciones masivas, que a pesar de todo eso, 
no hay que reaccionar de manera violenta.

Solo si hubiese una autodisciplina, del nivel de 
la que lograba Gandhi en la India, de resistir esa 
provocación bárbara, de un Gobierno que no sabe 
qué hacer y de un discurso que simplemente ha 
hecho titular a cada manifestante como un terrorista 
y por tanto, decirle a cada policía que a pesar de eso 
y de ese discurso, la movilización tiene que ser no 
violenta, porque si no, no gana, es derrotada, el CAI. 
Presidente, le pido el favor…

…3 parlamentarios, porque usted tiene un tipo 
ahí que está censurando. Por favor, de ese señor, 
además, denme el nombre, porque no es posible que 
esté censurando la voz de un parlamentario.

…Por lo menos para saber de quién se trata, no 
con otra intención sino de que respete la palabra 
del Senador y continúo, Presidente. Decía que la 
manifestación, si se quema un CAI, la derrota la 
tiene la sociedad movilizada; si un policía abraza a 
un manifestante, la victoria es del manifestante, la 
victoria es de la sociedad colombiana. Por eso, entre 
más CAI y buses quemados, más derrota popular, 
entre más policías se abracen en las calles, más 
victoria popular.

Y este mensaje que puede ser oído o no oído, 
tanto por… claro, ustedes quieren decir que los 
hechos de violencia son culpa de Petro, cuando 
ustedes bombardean, ustedes no, su gobierno 
bombardea a la población con gases lacrimógenos, 
porque esperan un rédito político, que tal sea el 
miedo desatado en estos días, que la población en 
vez de votar por Petro, vote por el que diga Uribe.

Y por tanto, necesitan más y más miedo, mucho 
más miedo, necesitan más y más muertos, tanto de la 
Policía como de los manifestantes, necesitan más y 
más terror. Eso es lo que quieren, esa es su estrategia, 
porque así creen qué más y más votos tendrá el que 
diga Uribe o por lo menos que no habrá elecciones, 
que algunos de ustedes están pensando en eso.

No, yo pienso de manera diferente, yo pienso que 
el cambio democrático de Colombia será posible el 

año entrante, es si hay menos y menos violencia, si 
no hay muertos, si el manifestante es capaz en su 
autodisciplina… que cometió un error al meter una 
reforma tributaria con impuestos a la comida.

Y en Colombia se llama Petro, el que más quiere 
la violencia en este momento, es el que quiere 
que Petro… así es las circunstancias hoy, por eso 
he pedido salvar a Duque de Uribe, por eso le he 
pedido a Duque unos momentos de cordura, por 
eso quiero que se reúnan no con Petro, a mí no me 
interesa esa reunión. Yo no soy el que está dirigiendo 
las manifestaciones, nada tendría que hacer fuera 
de expresar mis ideas, ante el Presidente respecto 
a la movilización social. Yo lo que quiero es que 
el Presidente se reúna con el Comité del Paro y ya, 
no el 10 de mayo, ni el 20 de mayo, ya, porque yo 
sí creo que esa reunión podría producir un proceso 
de distensión social, en el cual en la paz, sí claro, 
gana el campo democrático, acá gana el campo 
democrático, pero yo creo que también gana Duque.

Duque es débil hoy entre más fusiles y armas 
utilicen contra la movilización, es fuerte Duque si 
se atreve a hablar con el Comité del Paro, esta tarde, 
esta noche, si quiere, yo aplaudiría de inmediato ese 
gesto, de inmediato.

Miren, las movilizaciones de Colombia son un 
derecho fundamental, son garantía de la Constitución 
de Colombia, ustedes decidieron, no sé si por la 
teoría del neonazi ese que me la estoy aprendiendo, 
porque hasta ahora la leo, el de la revolución 
molecular disipada, un bruto, discúlpeme que se los 
lea, un parlanchín de conferencia al que le pagan 
millones de pesos, simplemente… posmoderno y él 
no entiende la posmodernidad, unas mentes que lo 
que quieren es sangre.

Bueno, si ustedes creen en eso, en la revolución 
molecular disipada, pues sepan que esa teoría lo que 
dice es que cada manifestación molecular, en cada 
lugar del país disipada, busca dice el señor neonazi, 
obstruir el comunismo y entonces le dice a las fuerzas 
militares, porque a él lo trajeron a una conferencia 
en febrero, a las fuerzas militares, le dice como esa 
es la nueva guerra, las manifestaciones moleculares, 
es decir, cada derecho de reunión de la población 
que establece nuestra Constitución y disipada, es 
decir, en cualquier calle, región del país, es un acto 
de guerra, eso fue lo que escribió su Presidente, ex 
Presidente Uribe en el trino, esta teoría…

…Fascismo, eso no es lo que dice la Constitución, 
eso no es lo que está escrito en el Estado social 
de derecho. Si ustedes van a creer en eso, si van 
a llevar su partido que autodenominan de Centro 
Democrático, tienen que ser conscientes de que 
están acogiendo una teoría neonazi, la que escribió 
Uribe en su Twitter y la que ha venido, no porque 
la entiendan, pero la que ha venido influyendo en la 
fuerza policial, en la cúpula policial y en la cúpula 
militar de hoy, que los hace, y se creen entonces 
legítimos de usar armas de fuego contra una 
población desarmada, porque no hay un solo muerto 
de los 31, que haya tenido un arma en su cuerpo…
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…Indefensas por parte del Gobierno. Entonces 
yo los invito, no hagan como los nazis. Los nazis 
se llamaban nacionalsocialistas y se llamaba 
nacionalsocialistas a sí mismos, porque en ese 
momento era muy popular en Alemania, 1930, ser 
nacionalista y ser socialista, querían conquistar, 
pero no eran ni nacionalistas ni socialistas, eran 
genocidas, criminales desde el Estado.

El Centro Democrático se llama Centro 
Democrático, les gusta tener votos del centro 
y le gusta tener muchos votos de personas que 
consideren, se consideran a sí mismas democráticas, 
que no sea como los nazis, que simplemente era una 
utilización de las palabras, para hacer un genocidio.

El Centro Democrático por lo menos vuelva a 
pensar en el centro y en la democracia y se aísle 
de este planteamiento que su jefe, el ex Presidente 
Uribe está defendiendo públicamente, porque lo 
tengo que decir, el creador de ese concepto y están 
las fotos, están las historias, el señor Alexis Chileno 
es un neonazi con esvástica en el brazo y sin pena, 
lo dice, que el Centro Democrático no sea como los 
nazis.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Presidente, una moción de orden Presidente, 
usted interprete y aplique el reglamento. Hay réplica 
cuando hay una referencia deliberada hacia un 
representante, no cuando hay una simple mención de 
palabras, de partidos políticos o de asuntos que son 
del común giro de los debates, Presidente muchas 
gracias, o si no, no vamos a terminar nunca, muy 
amable.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Tranquilo senador Lara, que hay que conceder 
la palabra, hemos concedido la palabra cuando se 
refieren a los partidos que están representados y mal 
haríamos en que sus Representantes no defiendan su 
partido. Representante Edward va a ser muy riguroso 
en el uso del tiempo, yo sé que es así, representante 
Edward por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Edward David 
Rodríguez Rodríguez:

Presidente simplemente para decirle a Inti, que 
nosotros no somos un partido que promueva la 
guerra, yo le pido respeto, nosotros siempre hemos 
promovido la paz, una mejor paz. Ya lo había dicho, 
pero pues al parecer hay muchos ciudadanos que no 
saben en qué país viven y de hecho me sorprendió 
mucho lo de Petro, porque sigue incendiando al 
país y yo le pido senador Petro, deje de incendiar al 
país, es que mírele cualquiera de ustedes los twitter, 
llenos de odio, llenos de rencor…

…Bueno entonces le estoy diciendo, deje 
de incendiar al país, se lo pido, mire su twitter, 
reflexione, deje de llamarnos a nosotros nazis, eso 
solamente está en su mente, su mente perversa.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Representante, por favor no es necesaria la 
moción de orden, mire el representante Edward 
estaba haciendo una réplica al representante 
Inti, pero empezó a hablar de la intervención del 
representante Petro, no tengo otra sino darle una 
réplica al representante Petro, que espero que sea 
muy corta de lo que está diciendo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Presidente la moción de orden es la siguiente, 
es que una estrategia deliberada del Centro 
Democrático, en cada intervención nombraba al 
senador Petro, para dilatar el debate, entonces 
él hace una réplica y lo que hace es jugar de una 
manera sucia, refiriéndose al senador Petro.

Entonces, Edward, tenga por lo menos la decencia 
de respetar las reglas del debate parlamentario; si me 
está haciendo una réplica en nombre de su partido, 
no coja la réplica para referirse al senador Petro, es 
tan simple como eso.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Daniel López 
Jiménez:

Gracias, yo le quiero pedir a los colegas acá de 
los 2 extremos del espectro ideológico, un poquito 
de responsabilidad, vamos para 30 muertos, 80 
personas desaparecidas, los ánimos absolutamente 
caldeados en la calle y el ejemplo que mandan de 
las comisiones primeras, es el de un ring de boxeo 
entre el uribismo y el petrismo. Por favor un poco 
de sensatez y de responsabilidad con el país en este 
momento tan complicado. Gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Gustavo Francisco Petro 
Urrego:

Sí Presidente, pero es que digamos, primero 
no estoy en un extremo ideológico, yo soy un 
demócrata, es más, creo que me puedo llamar… 
y con mucha razón, me puedo llamar a mí mismo 
un liberal, un liberal de la época de la revolución 
en marcha, ojalá no sea el último liberal, ojalá se 
pueda construir de nuevo una sociedad liberal y 
democrática en Colombia, eso soy.

Segundo, no soy perverso, llevo casi 20 años en 
el parlamento, exponiendo con mucha franqueza 
mis ideas, es más, muchas de esas ideas se han 
corroborado por la historia como, por ejemplo, la 
vinculación entre grandes grupos políticos en el 
poder y el paramilitarismo…

La paz no es perversa, la paz no es perversa; 
llevo exactamente 35 años de mi existencia 
luchando por la paz, con mi vida propia, incluso, 
de por medio. Eso no se llama perversidad, eso se 
llama coherencia. Ustedes, en esta fase última de la 
historia de Colombia, quisieron hacer trizas la paz.

Cada vez que insistan en hacer trizas la paz, 
encontraran en Petro a un opositor, porque Petro es 
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un hombre de paz y de democracia y eso… condenan 
a todos los hijos de los colombianos y colombianas, 
condenan a todos los nietos de los colombianos y 
colombianas incluidos los de ustedes mismos a 
décadas de violencia. Eso sí es perversidad y aquí 
están construyendo un momento en la historia de 
Colombia, frentiando esta movilización pacífica con 
armas de fuego, con perversidad, porque quieren 
que se prorrogue la violencia, con intereses políticos 
de corto plazo.

Pero olvidando que la violencia en Colombia 
es de largo plazo, nos inunda a tal punto, que hasta 
las propias familias de nosotros puede llegar, es 
irresponsable, Petro no es el perverso, Petro es un 
hombre de paz y democracia, Petro no es un extremo, 
a menos que considere que consideremos hoy la 
democracia como un extremo ¿cuál es la distancia 
entre la democracia y el fascismo? Claro, son 2 
extremos. Quizás haya políticos que se consideren 
ubicados en la línea del medio, entre democracia y 
fascismo, yo no, yo estoy plenamente y sin ninguna 
perversidad, situado en el corazón de la paz y de la 
democracia. Gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Representante Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi:

Y el país lo ve, el país lo ve Inti con sus gritos, con 
sus irrespetos permanentes, con todas sus formas de 
lucha, Inti mire usted practica todas las formas de 
lucha propia de lo que usted representa, entonces…

…Y yo simplemente le digo, es dígale al país, 
dígale la verdad, dígale la verdad al país, que 
usted al final, es usted y su totalitarismo, usted y 
su totalitarismo es lo que usted representa, porque 
usted no es otra cosa distinta que el totalitario más 
totalitario, que está en la Cámara de Representantes. 
Gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la Honorable Senadora Soledad Tamayo Tamayo:

Sí usted me permite, gracias, Presidente, yo creo 
pues hay razones válidas para protestar pacíficamente 
y manifestar el descontento ciudadano, yo creo que 
esas cifras del DANE que hablan por sí mismas son 
lo que estamos sintiendo hoy en las calles de este 
país, 21 millones de colombianos en condición de 
pobreza, el aumento del desempleo, son unas cifras 
bien preocupantes y la inmensa mayoría lo han hecho 
en forma organizada y pacífica. Desafortunadamente 
las calles hoy se han llenado de miedo y de dolor, es 
lamentable el poco valor que en estos días se le ha 
dado a la vida.

Hemos escuchado y visto tantas muertes de 
manifestantes, de la muerte del comandante de 
Soacha, de cientos de heridos, ayer nos enteramos 
de la muerte de… en la ambulancia en qué se 
transportaba la madre que iba a dar a luz, no se le 
permitió el paso en Tocancipá, y anoche Bogotá 
vivió una horrible noche, como los días anteriores 
la vivieron Cali, Acacías, Bucaramanga y otras 
ciudades.

Quiero manifestar mi solidaridad con las familias 
de los muertos y los heridos, es inconcebible que a 
más de los 75.000 muertos que ha dejado el Covid, 
le sumemos hoy más muertos. Aquí no deberíamos 
registrar ningún muerto, no hay ninguna justificación 
para la violencia, la agresión y la muerte. Mi 
solidaridad con las personas que han sido víctimas 
de estos hechos vandálicos, que han afectado sus 
bienes y patrimonios… alteraciones del orden 
público y que ven deteriorada la infraestructura 
pública…

Mi solidaridad con nuestros campesinos, que 
hoy no pueden llegar con sus productos y se 
están perdiendo en los bloqueos, contrario a lo 
que en tiempos de pandemia manifestábamos un 
reconocimiento, como a esos otros héroes y creo que 
contrario a lo que hoy sienten ellos, se espera… el 
campo como una promesa que hicieran el Congreso 
y el Gobierno nacional.

No podemos continuar, no podemos seguir con 
estos actos de violencia, que se siguen desdibujando 
los alcances de la protesta social. Tampoco podemos 
permitir que los jóvenes se conviertan en víctimas; 
es necesario que se adelanten las investigaciones 
que sean pertinentes para determinar las violaciones 
a los derechos humanos.

Y considero que retirar este proyecto de la reforma 
tributaria y la renuncia del Ministro de Hacienda es 
un mensaje claro al país, para que todas las fuerzas 
económicas hagamos un… abierto, franco, sin 
protagonismo, ni báculos políticos, nosotros como 
Representantes de colombianos, estamos llamados a 
tender puentes, a tender puentes que sean ante todo 
y a que, de nuestra contribución, podamos ayudar 
a que cese la violencia y a que trabajemos en esa 
dirección. Yo sé que en…

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Gracias, Presidente. Presidente, yo inicio esta 
pequeña intervención, dándole a conocer al país 
que desde anoche no sale un solo camión desde la 
ciudad de Bogotá con destino a la región Caribe, 
fundamentalmente de alimentos.

Y también quiero que el país sepa que en estos 
momentos el puerto de Buenaventura está totalmente 
cerrado. Eso significa que el 50% del comercio 
exterior en este país está paralizado; ni entran 
importaciones ni salen exportaciones. Estamos 
hablando del 50% del comercio exterior.

Y con esa pequeña introducción, que demuestra 
cuál es la situación, que uno empieza a preocuparse 
porque hemos llegado hasta allá y hemos llegado 
hasta allá por muchas circunstancias.

La primera, es que el 12 de marzo hubo una 
declaratoria de emergencia sanitaria por parte del 
Ministerio de Salud, emergencia sanitaria que entre 
otras cosas, para muchos compañeros Congresistas, 
quiero recordarles que se mantiene y que esa 
emergencia sanitaria implica necesariamente y 
se mantiene, unas excepciones de ley para que 
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cualquier persona no pueda participar en actos 
públicos o semiprivados, en donde pueda tener 
contacto con otras personas, pero además impide el 
aglomeramiento de personas y el distanciamiento 
obligatorio, a más de 2 metros de distancia.

Eso es supremamente importante para conocer, 
porque en determinadas circunstancias hay eventos 
que no se pueden realizar totalmente de forma 
presencial, pero además en el caso del Congreso 
así lo ha ratificado, no solamente las ARL a las que 
se encuentran vinculados la Cámara y el Senado, 
sino también la Secretaría de Salud del Distrito de 
Bogotá, que hace poco, entre otras cosas, cuando 
afirmaba y daba a conocer el número de personas 
contagiadas, ratificaba y recomendaba precisamente 
las medidas sanitarias.

Y desde esa época, del 12 de marzo hasta ahora, 
hemos estado en pandemia y como consecuencia de 
la pandemia, se aumentó el número de desempleados. 
Las cifras no tengo que recordárselas en términos 
de porcentajes, pero sí quiero decirles que son más 
o menos 4 millones 500 mil personas que están en 
estos momentos cesantes; la informalidad que es del 
49%, por lo menos para la época de la pandemia, 
se ha incrementado recientemente, permite que las 
personas que salen a la calle no puedan encontrar 
ningún tipo de sustento y eso sencillamente significa, 
que las personas por confinamiento, por pandemia, 
por distanciamiento, por toques de queda, por ley 
seca, las personas no tienen la posibilidad de obtener 
un ingreso.

Es decir, todo lo que, de alguna manera u otra 
podría ser la justificación del paro, está motivado por 
una situación de pandemia y perdóneme que se lo 
repita, pero eso no lo inventó ningún Gobierno, eso 
no lo inventó el Presidente Duque, eso no lo inventó 
el Alcalde de Cali, ni tampoco la Alcaldesa de 
Bogotá, ni mucho menos el Alcalde de Barranquilla.

Y uno se pregunta: Bueno, frente a esa situación 
generada por la pandemia ¿qué es lo que se ha venido 
haciendo? Se ha venido haciendo, atendiendo los 
temas de salud, porque entre otras cosas, adicional 
al hecho de que las personas no están recibiendo 
ingresos, se están enfermando, están colmando los 
hospitales y se están muriendo, las cifras de muertos 
no paran y esas cifras de muertos se les suman a las 
cifras originadas como consecuencia de la violencia 
y como dice mi amigo Armando Benedetti, de un 
lado y del otro, nadie es bueno, pero los 2 pueden 
ser malos.

Así que tenemos también un grado de 
responsabilidad. ¿Cómo así que ahora descubrimos 
que nosotros de alguna manera u otra tenemos una 
responsabilidad? el Congreso...

…He estado presente y en momentos en que 
al Congreso se le ha solicitado a trabajar, por el 
contrario, algunos exigen que deberíamos cerrar 
en solidaridad a las supuestas manifestaciones que, 
entre otras cosas lo que le decían al Congreso, era 
trabajen para que nuestros anhelos y aspiraciones se 
puedan cumplir.

Permítame Presidente 1 minuto más, porque 
yo quiero darles a conocer a todos ustedes, para 
que veamos de alguna manera u otra, cuál es la 
justificación de toda esta ola de violencia.

La primera es que quería yo conocer ¿qué es lo 
que piden? y por fin encontré el documento mediante 
el cual un supuesto Comité del Paro, que debe existir 
obviamente, tiene 7 puntos. Yo quiero que sepan qué 
contienen esos 7 puntos.

El primero, retiro inmediato del proyecto de 
reforma tributaria; listo, ya se cumplió.

El segundo, renta básica de por lo menos un 
salario mínimo. Eso significa más o menos 78 
billones de pesos, 78 billones. Yo sí quisiera saber 
de dónde va a sacar este país 78 billones de pesos.

Tercero, defensa de la producción departamental, 
nacional. Estamos de acuerdo.

Cuarto, matrículas cero. Sí, lo queremos, lo 
deseamos y no alternancia educativa, escúchenlo 
bien, no discriminación de género, estamos 
totalmente de acuerdo, el doctor Lara, el doctor 
Daniel, la doctora Adriana Matiz y yo, somos los 
autores entre otras cosas, de la paridad política en el 
Código Electoral.

No privatizaciones y derogaciones. ¿cuáles 
derogaciones? Del Decreto 1174. ¿Saben qué dice 
el Decreto 1174? El piso social para las personas 
que no han podido alcanzar la pensión de jubilación, 
cuando llegaron a la edad.

Eso es lo que pide el paro, listo, si eso es lo que 
pide el Paro la pregunta es ¿por qué está esa ola de 
violencia?, ¿qué tiene que ver eso con el saqueo 
de los almacenes?, ¿qué tiene que ver eso con el 
asesinato de marchantes?, ¿qué tiene que ver eso 
con la parálisis del país?, ¿qué tiene que ver eso 
con el bloqueo de las calles? Que inclusive invita 
a que muchísimas personas que se trasladen en la 
ambulancia terminen falleciendo. Muchas gracias, 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Temístocles Ortega Narváez:

Muchas gracias, Presidente. Miren, con mucho 
respeto y con mucho cariño, lo que hemos oído aquí 
hoy, ayer todo el día en plenaria y en la mañana 
de ayer de las comisiones, no es nada nuevo, 
absolutamente nada nuevo, no crean entonces que 
están aportándole algo al país o algo a la situación 
en que estamos.

Desde que éramos estudiantes de bachillerato, en 
la época del 70, cuando participábamos en marchas 
y manifestaciones estudiantiles, se decía que esas 
marchas estaban infiltradas, exactamente lo mismo, 
en las universidades cuando participamos de las 
marchas se decía que estaban infiltradas, pasa igual 
con los sindicatos, con las madres comunitarias, 
con los campesinos, con los indígenas, con los 
afrodescendientes, con los comerciantes, hasta con 
los dueños de bares ahora en pandemia, ese es un 
cuento viejo y es el mismo cuento de hace ya 50 
años.
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De manera que, cuando alguien repite eso no dice 
nada nuevo, entre otras cosas porque nunca lo prueba, 
son expresiones generales, abstractas. Yo vivo en 
un departamento donde sí que hay grupos alzados 
en armas, acá nacieron las FARC y está el ELN y 
hay n cantidad de grupos disidentes y criminales; 
acá sí que hay condiciones para que eso ocurra y 
acá hemos hecho marchas y manifestaciones toda la 
vida. De manera que repetir eso pues es, lo digo con 
respeto, perder el tiempo.

Pero bueno, en gracia a discusión, si están 
infiltradas, supongan ustedes que todo eso en 
gracia de discusión, pues la infiltración tiene que 
ser enfrentada y evitada por los marchantes, por 
supuesto, pero también por los Gobiernos, por 
inteligencia del Gobierno, inteligencia de sus fuerzas 
de seguridad.

De manera que insistir ya en estos temas y 
repetirlos y repetirlos, no crean que están haciendo 
nada nuevo, repito, nada nuevo, están repitiendo lo 
de hace 5, 10, 15, 20, 30, 40, 50 años, no aporta 
nada al momento actual, absolutamente nada ¿qué le 
aporta lo que hemos oído aquí a lo que está pasando 
en Buga, en Bogotá, en Barranquilla, en Santander 
de Quilichao, en Cali? Nada, absolutamente nada.

Hagamos algo, mandémosle al país un mensaje, 
el Congreso de la República acuerda internamente 
eliminar los gastos de representación, para aportarle 
a la austeridad que el país necesita, el Congreso de 
la República aprueba disminuir el 50% de sus UTL, 
el Congreso de la República acuerda vacaciones 
únicamente 15 días en el mes de julio y 15 días en el 
mes de enero, un poco más que los colombianos del 
común, el Congreso de la República aprueba reducir 
su número, para que queden 1 o 2 Representantes por 
departamento y 1 o 2 Senadores por departamento.

De esa manera le aportamos al país, por lo 
menos en sus finanzas públicas, porque en lo demás 
queridas amigas y amigos, en lo demás el Congreso 
de la República no hace nada, yo luché 32 años para 
llegar al Congreso de la República, llegué hace 2 
años y estoy realmente frustrado, decepcionado. El 
Congreso no hace nada, el Congreso lo que hace es 
aprobar lo que diga el Gobierno de turno y no probar 
lo que diga el Gobierno de turno, está postrado ante 
el Gobierno de turno.

Y lo que se hace es por supuesto, hablar y hablar, 
hablar, discursos sosos, discursos mofos, discursos 
precarios, discursos ordinarios, ninguno de fondo, 
aquí no se habla de economía, ni de sociología, 
ni de historia, ni de urbanismo, ni de filosofía, ni 
de agricultura, aquí no se habla de nada, aquí 
simplemente se aprueba lo que diga el Gobierno, se 
rechaza lo que el Gobierno diga que se rechace, este 
es un Congreso precario, un Congreso que le cuesta 
muchísimo a este país…

…Termino Presidente, este Congreso tiene una 
gran cuota de responsabilidad de lo que está pasando 
en las calles, la gente está protestando no solo por la 
reforma tributaria, ese es el florero de Llorente, la 
gente protesta por la política, por los políticos, por 

el sistema, por el abandono sistemático en que se ha 
colocado este país durante décadas, por los partidos 
tradicionales, por los partidos actuales, en tanto 
tienen congresistas como los que están ahora.

De manera que cierren este Congreso, por 
supuesto que eso sería autoritario, pero por lo menos 
disminúyalo y por ahora señor Presidente, clausure 
esta sesión, levántela, que esta habladera, esta 
botadera de corriente insulsa y mofa, no le aporta 
nada y vamos todos a hacer alguna cosa que le sirva 
a este país. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

No, muy breve, yo quiero simplemente anotar 
lo siguiente, creo que tenemos que tener mucha, 
pero mucha coherencia en nuestro discurso, en 
nuestras actitudes, en nuestras actuaciones. Quienes 
defendimos la paz, quienes apoyamos ese proceso, 
entendimos que la muerte tenía que desaparecer de 
nuestros campos, de nuestras veredas, de nuestros 
campesinos, de nuestros soldados, de nuestros 
muchachos que se vinculan a grupos ilegales y que 
todos mueren, 2.700 por año, terrible, eso logramos 
nosotros intentar de que se acabara esa máquina de 
la guerra, de la muerte.

Entonces hoy nos oponemos precisamente, a que 
se habiliten, a que se permita un exceso de la Fuerza 
Pública, que genere muerte, pero también un llamado 
para quienes protestan para que no provoquen y no 
generen también acciones violentas, que conduzcan 
a situaciones lamentables y reacciones de la 
autoridad.

Aquí estamos equivocados, totalmente 
equivocados; hay un sentir, un clamor ciudadano, 
en el cual nosotros debemos de entender y este 
Congreso sirve para eso senador Temístocles, este 
Congreso sirve para eso, como poder público, como 
el equilibrio del ejecutivo y la regulación con el 
judicial.

Nosotros tenemos que, desde aquí, ser la 
vocería de esos territorios, de esos pueblos, de 
esas comunidades, de esos sectores que no tienen 
voz y que se refleja a través del Congreso de la 
República en el control político, pero también en 
la regulación de sus conductas, comportamientos, o 
sea, en la normatividad. Esa es la razón de ser de 
este Congreso y eso costó sangre, luchas históricas 
que no podemos renunciar fácilmente a ellas ni 
reducirlas en su representación.

Pero además de eso, tenemos que decir algo, 
miren, o sea, quienes definimos el Proceso de 
Paz hoy tenemos que defender las posibilidades 
del diálogo, de la concertación, de decirle señor 
Presidente, tenemos que meternos a un diálogo 
sincero, franco, realista y no incumplirlo en el 
tiempo, para que tengamos credibilidad, recuperar la 
credibilidad, tenemos que hacer esa labor, tenemos 
que centrarnos en ello.

Por eso cualquier iniciativa, cualquier propuesta 
que tienda y busque ese diálogo, yo la acompañaré, 
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estaré allí, porque es el camino para poder nosotros 
salir adelante, el país, el país. Esto que estamos 
viviendo el reflejo de una problemática social, 
que lamentablemente como en el pasado, no la 
sentíamos la guerra en el campo, hoy en conflicto 
en la ciudad la estamos sintiendo y por eso hoy, 
hoy, hoy, muchos sectores tienen que entender lo 
que está pasando, una lectura sociológica que tiene 
que hacerse y la conducta y el comportamiento de 
quienes sufren, de quienes no tienen trabajo, de los 
que tienen hambre, de los que no tienen posibilidades, 
eso es lo que tenemos que hacer, interpretar ese 
sentimiento nacional y nosotros entrar a regularlo 
en las normas, normas coherentes, pertinentes en el 
tiempo, pertinentes a las circunstancias que estamos 
viviendo. Gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Eduardo Emilio Pacheco 
Cuello:

Muchas gracias, señor Presidente, quiero 
hacer una corta intervención, el debate de las 
proposiciones ha sido más complejo y complicado 
que el mismo paro y sus demandas, eso se ha podido 
observar en esta sesión, más bien en la discusión 
se ha evidenciado un divorcio entre las causas que 
motivaron el Paro y la discusión que se ha dado en el 
interior de las Comisiones Primeras Conjuntas.

Aquí se ha hablado de, primero, que le estamos 
haciendo trampa al país, es la exageración más 
desatinada, toda vez que estamos aún en la discusión 
de las proposiciones y con esto llevamos 2 sesiones.

Segundo, también se ha dicho que la 
desfinanciación es responsabilidad del Gobierno, 
en connivencia con un sector del Congreso de la 
República.

Tercero, se afirma luego que el desfinanciamiento 
es agravado o se agravó por el endeudamiento en 
medio de la pandemia y el favorecimiento del sector 
financiero, por parte del Ministerio de Hacienda.

Este análisis es ahistórico, por cuánto son 2 
momentos o contextos históricos diferentes, el de 
antes de la pandemia, donde cursó y se aprobó un 
proyecto de ley de financiamiento y las diferentes 
decisiones que se tomaron en el momento mismo 
de la pandemia, hay que separarlo, hay que 
contextualizarlo.

Como también vendrá el debate pospandémico, 
ayer decía que las causas reales de esta situación 
son mucho más profundas, que las que aquí se 
están analizando y mucho más profundas de las 
7 que están presentando los que han promovido y 
desarrollado el Paro.

Considero que lo fundamental a esta hora es tratar 
de separar las proposiciones y la proposición de 
que se va a conformar una comisión interpartidista 
mediadora, entre los que van anunciando y 
desarrollando el Paro y la Presidencia de la 
República, separarla de la proposición que tiene 
que ver con las medidas adoptadas por el Gobierno, 
que va encaminada a darles facultad a las fuerzas 
militares, en razón de una intervención de facto.

Creo que allí debíamos reducirla, hay suficiente 
ilustración, se han tocado temas que nada tienen 
que ver con el desarrollo mismo del Paro a nivel 
nacional, y considero, señor Presidente, que tenga en 
cuenta la moción de suficiente ilustración y pasemos 
nosotros a la votación de las proposiciones, que de 
no ser separada va a generar mucha confusión entre 
nosotros y de suyo quizás los resultados no van a ser 
tanto los queridos. Muchas gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Muchas gracias, Presidente. Lo primero para ser 
propositivo es recordar que desde el día de ayer hay 
varias proposiciones radicadas y vigentes en la Mesa 
Directiva, no solamente las que se han radicado hoy.

La primera de ellas invita a una solución urgente, 
que creo que tiene unanimidad en esta Comisión y 
sigue siendo necesario y es el establecimiento de los 
corredores humanitarios, para que puedan transitar 
alimentos, oxígeno y misiones médicas. Ese llamado 
de las Comisiones Constitucionales a los corredores 
humanitarios me parece indispensable.

A mí me parece un despropósito y lo digo 
verdaderamente con sorpresa, que ayer la Plenaria 
de la Cámara haya negado una proposición para 
enterarse y entenderse de los asuntos de la crisis 
nacional, espero que sea un error de información de 
los medios, que haya sido derrotada esa proposición, 
que no ocurra lo mismo en estas Comisiones 
Constitucionales.

Desde el día de ayer radiqué una proposición, para 
pedirle a la Mesa Directiva del Congreso en Pleno 
que convoque y que nos convoque, como audiencia 
pública permanente, amplia y abierta, las horas y los 
días que resulten necesarios, para escuchar a todos 
los sectores sociales, empezando por el comité 
nacional del Paro, mañana en la Plenaria del Senado 
y hoy seguramente, habrá un primer encuentro con 
esas vocerías, pero no es suficiente. Es indispensable 
que el Congreso se convierta en lo que debe ser 
en esta hora crítica, en el escenario del diálogo 
nacional, y me parece que la proposición en la que 
estas comisiones invitan a la Mesa Directiva a que 
nos declaremos en esa sesión permanente, amplia y 
abierta también podría tener unanimidad.

Hoy el Gobierno del Presidente Duque ha 
mostrado una primera agenda de diálogo, hay 
que celebrar que contemple al fin ese camino. Sin 
embargo, el camino es correcto si el diálogo es real 
y eficaz y si no es un distractor; el diálogo debe ser 
directamente entre el Presidente y el comité nacional 
del paro para empezar y con los sectores sociales.

La intermediación de quienes por sus posiciones 
ideológicas, y me incluyo, se autodescalifican 
para ser mediadores no es lo mejor, y me refiero al 
comisionado Ceballos que por supuesto ha mostrado 
en estos 3 años completa hostilidad a las soluciones 
dialogadas de la paz misma.
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Hay otros mediadores en la sociedad civil, en la 
academia, en la iglesia, en los gremios, propuestas 
inteligentes ha hecho el Presidente de la ANDI, el 
rector de la Universidad de los Andes, han hecho 
propuestas muchos profesores, académicos, 
miembros de organizaciones de derechos civiles. 
Yo creo que encontrará buenos mediadores y los 
necesita, que permitan un diálogo real y eficaz y 
una negociación, sobre los asuntos clave, lo que está 
clamando el pueblo colombiano y lo sabemos todos.

El tema de las vacunas, que es el asunto de la 
vida y la salud, que implica retirar esa reforma, no 
pueden seguirla imponiendo, que ha sido rechazada 
en las calles. Eso por supuesto es un error.

Pero también el asunto de no seguir 
deslegitimando la protesta social, ojalá fuera tan 
simple, yo leo y escucho a algunos periodistas, 
comunicadores y también a varios dirigentes de 
estas comisiones, suponiendo que todo el problema 
es Petro y que esto se resolvería si Petro decide 
parar la protesta o que todo lo que ocurra es culpa 
de Petro. No es así de reduccionista y de simple; hay 
por lo menos 3 grupos de colombianos marchando 
en las calles, la mayoría, centenares de miles de 
ciudadanos pacíficos que están agobiados por el 
desgobierno, por la incertidumbre, por el hambre, 
por el desempleo, porque las vacunas no llegan y no 
llegaron, porque no sienten que haya claridad en su 
presente y su futuro, requieren soluciones sociales y 
decisiones de Gobierno.

Hay otro grupo minoritario, pero violento, de 
vándalos que tienen agenda política radical y pueden 
ser agendas políticas radicales de grupos infiltrados, 
probablemente, de izquierda radical o milicias 
urbanas, también puede ser y de hecho lo hubo en 
septiembre 10 y 11 del año pasado, vandalismo 
autoinducido, hay pruebas de que hubo agentes del 
Estado disfrazados también de vándalos.

Todo eso existe en la calle, más por supuesto 
delincuencia común.  No creamos que han 
desaparecido los asaltantes, los atracadores, las 
bandas de delincuentes en los barrios, fruto de la 
descomposición social y –también– del abandono 
del Estado.  Todo eso se mezcla en esta sopa 
envenenada y caliente.  ¿De verdad creen que 
esos delincuentes comunes o esos asaltantes o los 
centenares de miles de manifestantes pacíficos, los 
miles, ustedes los vieron aquí en Bogotá, anoche: 
Decenas de miles de motociclistas por la calle 100, 
en Bogotá, en un recorrido pacífico, decenas, un río, 
de seres humanos pacíficos, ustedes de verdad creen 
que todos esos salieron…?

…Petro lo ha dicho aquí, no necesita quién lo 
defienda, no ha hecho sino llamar al diálogo, llamar 
a la manifestación pacífica, descalificar la violencia, 
pero además recordar que el camino contrario 
al diálogo cuando lo toma un Gobierno, pues es 
equívoco, la deslegitimación de la protesta social 
para reducirla a que es terrorismo vandálico, manda 
el equívoco y peligroso mensaje a los agentes de 

la Fuerza Pública de que pueden disparar contra 
civiles, porque son terroristas.

Y son ellos, además de causar la muerte y el daño 
y la reacción violenta, también indeseable, contra 
miles de policiales, lo dije ayer, cuyos familiares 
están poniendo una vela en su casa, rogando para 
que puedan volver sanos y salvos, porque también 
son colombianos, seres humanos y algunos de ellos 
no han vuelto a casa.

Eso frunce de violencias de pueblo contra pueblo, 
aparece cuando por error los Gobiernos y los Estados 
dicen que la protesta social es terrorista, porque 
entonces a los terroristas se les puede disparar. Eso 
es lo que empeora la crisis de violencia. Por eso 
clamamos aquí por la orden de desmilitarización, 
para que quede claro que la protesta es civil y de 
civiles desarmados y que los delincuentes que la 
contaminan aprovechan el caos y el caos ocurre por 
el Desgobierno.

El Presidente Duque puede y debe, todavía 
controlar esta circunstancia. El diálogo es un buen 
camino; que lo haga de manera directa, que lo haga 
pronto.

Y yo clamo a esta Comisión para terminar, para 
que hagamos nuestro aporte constructivo, en lo 
que estamos de acuerdo, sin descalificaciones, sin 
adjetivos, sin simplismos. Aquí nadie está llamando 
al odio, aquí repudiamos la violencia, todas, nos 
duele que maltraten a los policías y nos duele en 
el alma que asesinen a los jóvenes que marchan. 
Queremos que no haya más muertos y más heridos.

Camino, además de pedirle al Gobierno que el 
diálogo sea real, no sea un diálogo engañoso y que 
sea directo entre el Presidente del Comité del Paro, 
hagamos lo nuestro, somos el Congreso de Colombia, 
hay una tendencia en la mañana en Bogotá, en las 
tendencias de redes, diciendo revoquen el Congreso 
inútil. Demostremos que merecemos la confianza de 
los ciudadanos y de manera unánime aprobemos, 
les ruego hoy, la proposición que desde ayer está en 
la mesa, para pedir los corredores humanitarios. En 
eso estamos de acuerdo todos, la proposición que 
le pide a la Mesa Directiva del Congreso declararse 
en sesión permanente, amplia y abierta, aprobemos 
esos 2 llamados, que en eso sí estamos de acuerdo y 
daremos…

…Termino en 30 segundos, aprobemos esas 2 
proposiciones, ahora que ya están terminando las 
intervenciones, de manera que les enviemos a los 
colombianos el mensaje positivo de que todos los 
miembros, de todos los partidos que estamos aquí, 
miren lo importante de ese mensaje, estamos de 
acuerdo en los corredores humanitarios y escuchar a 
todos los sectores sociales, todos, todos, los gremios, 
el Comité del Paro, los sindicatos, los jóvenes, los 
estudiantes, todos, los militares retirados, todos, 
abramos el diálogo, pidámosle al Congreso, a la 
plenaria que lo haga, en esa proposición que ojalá 
podamos aprobar inmediatamente, si su señoría la 
somete a consideración de todos. Gracias.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Henry Cuéllar Rico:

Presidente, muchas gracias. Miren, nosotros no 
podemos desconocer lo que está pasando en el país, 
es de todos conocido lo que está sucediendo y no 
podemos seguir en lo mismo. Yo tuve la oportunidad 
de estar en la plaza de Bolívar y mirar una cantidad 
de señoras amas de casa, señores, personas adultas, 
reclamando pacíficamente. En cuanto empezó la 
pedrera ellos se retiraron. Tuve la oportunidad de 
mirar cómo todas esas personas de bien salían de 
ahí de la plaza de Bolívar, ahí se acabó la protesta 
pacífica, la reclamación pacífica; lo que tenemos 
ahora es un caos y un desorden y una destrucción 
inmensa, a eso no le podemos llamar nosotros 
protesta pacífica.

De tal manera que tenemos que llamarles a las 
cosas por su nombre, tenemos ahora es que darle 
solución a lo que está pasando ahora. La manzana de 
la discordia que es la reforma tributaria ya no existe; 
la reforma tributaria fue retirada por el Gobierno 
nacional.

Pero hay otras reclamaciones y si seguimos 
reclamando, pues todos los gremios y todo el mundo 
tiene derecho a reclamarlo, los pensionados, el sector 
educativo, el sector cafetero, los transportadores, las 
amas de casa, las madres cabezas de hogar, todo el 
mundo tiene derecho a reclamar.

Pero yo pienso que ahora tenemos que ponernos 
de acuerdo sobre lo que tenemos sobre la mesa, 
que es el caos que se ha generado en el país por 
alguna propuesta, la propuesta que hizo el Gobierno 
nacional, salgamos de eso y salgamos por favor de 
lo que está sucediendo, el caos. Hay un irrespeto a 
la sociedad, a quienes no están reclamando. El solo 
hecho de taponar las vías ya es un irrespeto contra 
quienes están en sus casas, en sus empresas, en el 
campo trabajando.

En este momento desde Pitalito – Huila, donde 
es mi tierra natal, no tenemos ya suministro de 
gas, no tenemos suministro de combustible, ya 
los alimentos escasean; la gente está asustada, la 
gente está mirando y pidiéndole a Dios que esto se 
solucione cuanto antes.

Desde aquí mi llamado, a las mamás de los 
jóvenes que están participando en las e protestas, 
en los desórdenes, para que los llamen al orden, a 
los papás, a los hermanos, a las esposas de todos 
quienes están ahí en la calle generando desorden, 
caos y muerte.

Aquí no podemos nosotros, les hago ese llamado, 
para que nos sentemos de una manera tranquila, en 
paz, en armonía, a hacer un análisis de la realidad 
del país, de la realidad de lo que nosotros estamos 
viviendo, no podemos seguir echándole la culpa al 
uno y al otro, buscando culpables por todos lados, 
que es el Centro Democrático, que es la Colombia 
Humana, que es el Partido Liberal, que es el Partido 
Conservador, que es la izquierda, que es la derecha.

No podemos seguir buscando culpables externos, 
nosotros tenemos una cuota de culpabilidad en 

todo lo que está sucediendo, nosotros tenemos que 
hacer nuestro aporte significativo, para echar el país 
hacia adelante, para que haya una sana convivencia 
social, para que podamos nosotros darles los 
espacios necesarios a nuestros jóvenes para que 
hagan su proyecto de vida, es necesario que nos que 
concertemos eso.

Por eso en buena hora, todos los pedidos para 
que haya un diálogo, pero no un diálogo infinito, 
un diálogo que no tenga salidas. Mi propuesta es 
el diálogo consensuado, es el diálogo en el que 
podamos escuchar no solamente a los directores 
del Paro; en el que podamos escuchar a las amas de 
casa; en el que podamos escuchar a los cafeteros, 
al gremio agricultor, a los transportadores, a los 
empresarios; en el que tengamos cabida todos. Es 
necesario hacer eso cuanto antes y ponernos de 
acuerdo, como decía Álvaro Gómez Hurtado, sobre 
lo fundamental, pongámonos de acuerdo sobre lo 
fundamental, salgamos de lo urgente, lo urgente 
supera lo necesario y lo urgente en este momento 
es que haya paz, que no se desequilibre el país, 
que no deslegitimemos las instituciones, que no 
deslegitimemos el Gobierno legalmente constituido, 
que fue el querer del pueblo colombiano que 
estuviera el Presidente Duque ahí, como Presidente 
de los colombianos y él no es solamente Presidente 
de un sector, es Presidente de todos los colombianos, 
también es el Presidente del pueblo colombiano, de 
la provincia, de todos.

Porque si somos colombianos y queremos a 
Colombia, debemos aceptar la institucionalidad, la 
legitimidad, no podemos aquí, escucho algunas voces 
disonantes diciendo es el Presidente de ustedes, es 
que ellos son colombianos también y todos somos 
colombianos, de tal manera que, nosotros tenemos, 
este es un llamado, este es un llamado…

…Gracias, Presidente. Mi llamado es al diálogo 
constructivo, al diálogo consensuado de parte de 
todos los actores políticos, civiles, sociales, para 
que logremos salir de esta situación de caos, de 
desorden, de destrucción que tenemos en el país, no 
podemos desde estas instancias fuchar a nuestros 
jóvenes, para que sigan siendo carne de cañón en 
las protestas.

Tenemos que tener claro, que nuestros cuerpos 
de seguridad cumplen con su labor, cumplen con la 
razón de ser que les da la Constitución, hay quienes 
fuchan a estos jóvenes para que se enfrenten a los 
cuerpos de seguridad, ellos tienen que cumplir con 
su labor.

Por eso mi llamado a las mamás, a los papás, 
para que llamen a estos muchachos, para que 
desarmemos nuestros espíritus antes que cualquier 
otra cosa, para que seamos razonables, para que en 
este tiempo de crisis busquemos la solución y la 
salida que nos favorezca a todos los colombianos, 
considero que eso es necesario, considero que es 
necesario que como hombres de fe, como personas 
de creyentes, anticipemos cualquier cosa, primero 
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Dios y luego las decisiones nuestras. Muchísimas 
gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Ángela María 
Robledo Gómez:

Gracias representante Deluque, no voy a impedir 
la votación, que me parece muy importante, pero 
es que escucho de verdad a algunos compañeros y 
me pregunto ¿en qué país viven? Vengo de la calle, 
vengo de caminar cuadras de cuadras, con cientos 
de jóvenes, hombres y mujeres, quienes salieron 
hoy pacíficamente, desde esto que algunos autores 
llaman la fuerza de la no violencia.

Que cuando todo apunta a utilizar la violencia, es 
la resistencia y la acción imperativa para enfrentar 
en la calle con gestos, con palabras, con asambleas, 
con movilizaciones, este uso desmedido de la 
fuerza como se ha manejado esta movilización en 
Colombia.

Por eso cuando los escucho me llama mucho 
la atención lo que dicen, ahí están los jóvenes 
autónomos, con propuestas, diciendo no queremos 
vivir en un Estado guerrerista, no queremos vivir 
en un Estado de políticas neoliberales, que nos ha 
negado la educación, el trabajo, la salud y el acceso 
a la tierra.

Ellos salen a la calle de manera autónoma, nadie 
les está diciendo que lo hagan y lo hacen de manera 
pacífica, o sea, que no vengan a decir aquí que las 
movilizaciones son terrorismo de baja intención, 
revolución molecular dispersada, que son máquinas 
de guerra, como es el lenguaje al que nos tiene 
acostumbrados este Gobierno.

Segundo, vengo de escuchar a estos jóvenes 
que preguntan ¿dónde está el Congreso de la 
República?, ¿cuáles han sido las acciones? Senador 
Roy Barreras, ayer se negó la proposición que 
presentamos acompañando a Juan Carlos Losada, 
para que nos dedicaramos a discutir lo que estaba 
pasando en Colombia, se negó esa proposición con 
un argumento, hay algo interesante hoy en la Plenaria 
de la Cámara, una escucha ciudadana y eso va a ser 
muy importante, pero ayer le estábamos hablando 
a un país que asistió conectados como estuvimos 
hasta altas horas de la noche, lo que ocurrió en 
su en su ciudad representante Roy Barreras, en la 
ciudad del senador Roosvelt y en la ciudad de tantos 
Representantes a la Cámara que vienen del Valle del 
Cauca.

Entonces se negó esa proposición y entonces la 
gente pregunta ¿ustedes dónde están?, ¿dónde está su 
agenda?, ¿dónde está su conexión con este, con este 
dolor y con este sufrimiento y con esta indignación 
que empezó en el 2019, que empezó en el 2018, 
queridos compañeros y compañeras? Porque quienes 
nos llevaron a la calle en el 2018, fueron los jóvenes 
universitarios, que dijeron queremos recursos para 
la educación, queremos un presupuesto que no sea la 
radiografía de un país que tiene más recursos para la 
guerra que para la salud, que para la tierra.

Sólo hace muy pocos años se logró tener más 
recursos para la educación, pero este país gasta 
billones de billones de billones de pesos en la guerra 
y eso es lo que te reclaman en la calle y eso es lo que 
estos jóvenes, que les invito a que ojalá los medios 
de comunicación registren esta movilización de 
jóvenes y de mujeres, que salimos a participar en 
la vida y claro que estamos dispuestos a un diálogo 
¿quién ha dicho que no? Desde la Coalición de la 
Esperanza dijimos vamos a una conversación. Pero, 
Presidente Duque, mientras usted no desmilitarice la 
manera como se está enfrentando esta movilización, 
yo por mi parte no voy a ir.

Porque escuchó su mensaje ayer desconectado, 
pero lo escuchó y, al mismo tiempo, escuchó al 
General Zapateiro avivando en Cali la intervención 
de fuerzas que han atacado a la población civil. Es 
que no pueden tapar el sol con un dedo, quienes 
pretenden aquí decir que todo ha sido vandalismo o 
que todo ha sido terrorismo. ¡No, señores y señoras 
congresistas! Salgan a la calle, escuchen a la gente, 
oigan lo que están diciendo los jóvenes hoy que nos 
dan ejemplo, que nos dan ejemplo de fuerza, de 
valentía y de coraje, para salir a enfrentar muchas 
veces esta barbarie.

Y claro que yo condeno los actos violentos, 
porque soy una mujer que habito hace mucho tiempo 
la no violencia. Por eso no soy militarista, por eso 
apoyé el Proceso de Paz, por eso cada vez que le 
quieren subir recursos a la guerra me opongo desde 
el Congreso de la República, porque necesitamos 
fuerzas armadas para la paz y no para la guerra y 
estoy de acuerdo con lo que han dicho los colegas…

…Déjeme terminar, ya voy terminando, 
ya voy terminando. Decía que me uno a las 
recomendaciones que han hecho los colegas de 
actuar, a las proposiciones que han presentado 
nuestros compañeros de los corredores humanitarios, 
a las proposiciones que han presentado los 
compañeros para crear una comisión mixta que 
le dé alguna certeza a este país. Los defensores 
de derechos humanos que me encontré en la calle 
están aterrados, están aterrorizados; aquí ha habido 
congresistas que han salido a declararlos terroristas 
y, entonces, tienen miedo.

Y entonces y han hecho la tarea que no ha hecho 
ni la Defensoría del Pueblo, que ayer se denunció 
que tiene una oficina del Ejército en la Defensoría 
del Pueblo, que han hecho la tarea que no ha hecho la 
Procuraduría General de la Nación, porque lo único 
que le hemos oído decir es que hemos identificado 
que en algunos lugares ha habido movilización 
de explosivos y quizás sea cierto, pero no le he 
escuchado la primera declaración a la Procuradora 
Margarita Cabello, para salir a defender la vida.

Nos están dando ejemplo las universidades como 
dicen aquí, la Nacional, la Javeriana, Los Andes, 
que apoyan la protesta social, y están diciendo a sus 
estudiantes vincúlense de manera pacífica y ayuden 
con su conocimiento y sus saberes a encontrar 
salidas.
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Y estoy de acuerdo con que es el momento, como 
lo hemos presentado de tiempo atrás, pero no lo 
hemos logrado de terminar con nuestros privilegios, 
con nuestros salarios, con nuestras vacaciones 
desmesuradas. Yo creo que es el tiempo de escuchar 
lo que nos están diciendo en la calle.

Por eso quería decirles vengo de la calle, he 
estado y he acompañado las marchas y cuando oigo 
lo que dicen algunos congresistas, hasta me produce 
un poco de risa, porque no están conectados con 
el clamor de este país. Muchas gracias, Presidente 
Deluque.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaría da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída y concede el uso de la palabra al 
Honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Presidente, yo quisiera que me precisara si 
efectivamente es una comisión mediadora entre el 
Gobierno nacional y los digamos los manifestantes 
o entre el Congreso y los manifestantes.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Gobierno nacional y manifestantes, dice la 
proposición que acaba de leer el señor Secretario, 
esa es la que vamos nosotros en estos momentos a 
votar y que el Senador Benedetti, que incluso acaba 
de pedir que sea incluido dentro de los que suscriben 
dicha proposición.

La Presidencia cierra la discusión de la 
Proposición número 28 y abre la votación.

La Secretaria de la Comisión Primera de Senado 
llama a lista:

SÍ NO
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Villaneda Armando X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Ortega Narváez Temístocles X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Velasco Chaves Luis Fernando X

Totales 10 00
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaría se informa el resultado:
Total Votos: 10
Por el Sí: 10
Por el No: 00
En consecuencia, no hay quórum decisorio, en la 

Comisión Primera de Senado.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda:

A ver, yo creería que usted Presidente debería 
avanzar muy seriamente, qué es estar en una comisión 
y qué no, porque constantemente uno ve la foto de las 
personas ahí, entonces se retiran, a mí me demandaron 
la envestidura la vez pasada, entonces yo creo que 
deberíamos clarificar que si aparece el voto de la 
persona, que si aparece la persona en la plataforma y 
no vota, eso es lo mismo que estar en el recinto y no 
votar, eso acarrea una sanción disciplinaria.

Porque entonces si se quieren salir sálganse, 
pero se salen de la plataforma, yo entiendo eso, 
yo no tengo ningún problema señor Presidente, ni 
compañeros, yo siempre he creído que el silencio 
también hacer parte de la política, o sea, el silencio 
es un acto político siempre, si yo no hablo, etcétera 
o algo, eso tiene su connotación política, pero estar 
en la plataforma y no votar, eso tiene una sanción 
disciplinaria por parte de la mesa directiva…

…eso es lo que quiero significar, no estoy 
correteando a nadie, ni estoy persiguiendo a nadie, ni 
estoy molesto por nada, quiero significar es que hay 
que buscar de que si tú estás, si aparece el nombre 
de Armando Benedetti en la plataforma, tú estás en 
la plataforma, es como si estuvieras en el recinto, 
porque tecnológicamente eso es lo que explica de 
que tú estés en plataforma, de que estás conectado 
con la plataforma y conectado a la plataforma si tú 
no contestas, estás entonces en contra del reglamento 
y de una ley, que es la Ley 5a, a eso es lo que me 
quiero referir, no estoy molestando a nadie, sino que 
ustedes señor Presidente, señor Secretario…
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…Deberían tener en cuenta eso, el que está en 
la plataforma y no votó, se hace merecedor de una 
decisión de la mesa directiva y disciplinaria por 
parte tal vez de la Procuraduría etcétera, porque no 
podemos seguir conectados, pero no contestamos, 
como si esto fuera, bueno seriamente esto es un café 
y una conferencia y una reunión de mudos.

Entonces es eso, ustedes tienen que clarificar eso, 
el que se sale de la sesión es el que se desconecta de 
la plataforma.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Senador, Senador Roy antes de darle la palabra a 
usted, yo quiero que el señor Secretario teniendo en 
cuenta que hay quórum deliberatorio en Senado en 
estos momentos, haga anuncios de proyectos para 
la próxima sesión conjunta, que será el próximo 
martes a las 10 a. m., haga el anuncio por favor 
señor Secretario y continuamos enseguida con…

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura al siguiente punto del orden del 
día.

II
Anuncio de proyectos para la próxima sesión
Atendiendo instrucciones de la Presidencia 

la secretaria da lectura al proyecto que por su 
disposición se someterán a discusión y votación 
en la próxima sesión conjunta de las Comisiones 
Primeras de Senado y Cámara:

Proyecto de ley número 401 de 2021 Senado, 
560 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
reglamenta la prisión perpetua revisable y se 
reforman el Código Penal (Ley 599 de 2000), el 
Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), 
el Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de 
1993) y se dictan otras disposiciones, Ley Gilma 
Jiménez.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo:

No, no, no, no se trata de eso, se trata de la 
votación, usted no puede suspender la votación de 
esa manera Presidente, usted no puede suspender la 
votación de esa manera.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

La votación está cerrada Senador.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo:
No, no puede cerrarla, tenemos media hora 

para para que la gente vote, eso es lo que dice el 
reglamento, pregúntele al Secretario.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Ese es el tiempo máximo, señor Senador.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo:

Por eso, tiempo máximo, yo estoy reclamando 
el tiempo máximo, el de la media hora para que se 
consolide el quórum y podamos votar. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes:

Pero Senador, ya la cerró, ya la cerró.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo:
La cerró mal cerrada, entonces.
Apelo, apelo, apelo Presidente la decisión de 

cerrar la votación, apelo la decisión.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden: 
La decisión en el tiempo de nosotros, de tomar 

las decisiones de la mesa directiva Senador y dimos 
tiempo para quienes estuvieran hicieran, hicimos 
varios llamados.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo:

No Presidente, la votación no duró el tiempo que 
establece el reglamento, yo apelo su decisión.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Apelo la decisión del Presidente sobre cerrar la 
votación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo:

Apelo, apelo la decisión.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:
Vuélvala a votar, en el reglamento usted tiene 

que volver a votar Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Exactamente, exactamente. 
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:
Es más, sométala a votación Presidente, el cierre, 

listo.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden: 
El cierre de la votación, lo hicimos luego de haber 

hecho los llamados respectivos para que las personas 
estuvieran aquí en el recinto, de hecho, incluso el 
Senador Benedetti acaba de hacer una moción en 
donde indica que hubo muchas personas que están 
conectadas y no hicieron llamado, no hicieron uso 
del llamado, el tiempo máximo no significa que 
tiene que atenderse si no que la mesa directiva lo 
debe hacer.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo:

Sí, sí Presidente, la interpretación es que usted 
no puede cerrar la votación si no hay una decisión si 
no hay una decisión por falta de quórum, tiene que 
esperar los 30 minutos.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

No, no, no, la decisión…
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Pero en todo caso, hay que repetir la votación.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo:
Sí Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Hay que repetir la votación, no nos enredemos 
en eso.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

No, miren, es así de simple, vamos entonces a 
someter en consideración, el Senador Roosvelt lo 
que está pidiendo es que se debió haber esperado el 
tiempo, no se ha debido esperar el tiempo, porque 
es decisión de cuánto tiempo se espera de parte de 
la mesa directiva, la mesa directiva o el Presidente 
en este caso.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo:

No, no, no Presidente, hay unas reglas establecidas 
y nosotros podemos pedir que la Presidencia, 
excúsame.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Pero Senador por favor, no me ha dejado terminar.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo:
Si no hay una decisión usted no puede cerrar la 

votación, hasta que no se cumpla los 30 minutos, 
apelo su decisión.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

La votación se cerró y si ustedes dejan 
absolutamente que terminemos nosotros de hablar, 
pues sencillamente podemos tomar decisión, pero 
aquí lo que tenemos que hacer en estos momentos, 
según la apelación que hace el Senador Roosvelt, es 
sencillamente volver a abrir la votación en Senado, 
para que determinemos y volvemos a someter a 
votación la proposición y no hay ningún problema 
Senador.

Pero no es que nosotros tengamos que esperar en 
la votación la media hora siempre, simplemente si 
no hay votación, si se determinó cerrar la votación, 
si se esperó un tiempo prudencial, si se hicieron los 
llamados propicios y los Senadores no atendieron el 
tema, pues no es culpa de la mesa directiva, me da 
mucha pena, es culpa de los Senadores que no están 
en la Comisión. Representante Lorduy por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Presidente si usted le da curso a la apelación, 
que es lo que entiendo ha presentado el Senador 
Roosvelt, usted pierde competencia para abrir de 
nuevo la votación, si le da curso a la apelación, debe 
guiar la decisión a la mesa directiva del Senado de 
la República…

…Entonces usted ya no tiene competencia 
Presidente, para abrir esa votación, porque ha sido 
interpuesto un curso de la apelación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Temístocles Ortega Narváez:

Señores, están matando la gente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Por eso, la apelación es para eso, Representante 
Lorduy.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Temístocles Ortega Narváez:

La gente está bloqueada, no hay empleo, no hay 
vías, señores, señores, no hay vías, está bloqueado 
este país.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

En una discusión de este nivel de leguleyada 
¡por Dios! usted sabe muy bien, que usted puede 
perfectamente mantener abierto estos 30 minutos, 
no quiso hacerlo para hundir esta proposición 
Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

No, no, no, no, lo que quisimos hacer mire 
Representante Lara, no le he concedido todavía el 
uso de la palabra, con mucho gusto se la concedo 
en un rato, pero no le he concedido el uso de la 
palabra, aquí simplemente, como lo hemos hecho 
en los procesos anteriores, se ha cerrado la votación 
porque simplemente la mesa directiva cerró la 
votación después hacer los llamados del caso, no 
culpe usted a la mesa directiva por la inasistencia de 
los Senadores, me da mucha pena.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya:

Presidente para ayudar de pronto a resolver esta 
situación, hemos tomado la decisión 4 Senadores 
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¿sí? de presentar una nueva proposición en los 
mismos términos, la firma el Senador Roy, el 
Senador Roosvelt, el Senador Benedetti y el Senador 
Alexánder López, si algún otro Senador quiere firmar 
con mucho gusto, la misma proposición, a efectos 
de que se pueda entonces avanzar en la discusión y 
en la votación y en ese sentido pues salir un poco de 
este debate que es innecesario, así que le solicito que 
ponga en consideración esa proposición.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Esta es una proposición que no genera incluso 
ningún tipo de controversia, porque creo que todos 
estamos de acuerdo en formar una comisión de 
este estilo, esta no es la proposición, del Senador 
Alexánder López que generó un conflicto, digamos 
en términos de participación, entonces aquí no 
se trata de hundir, ni de tratar de manipular una 
votación, simplemente los Senadores no estaban, a 
mí me da mucha pena, pero tienen es que llamarle la 
atención a los Senadores que no están cuando se les 
llama para que voten…

…Por favor tengan calma, tengan tranquilidad, 
que ustedes están en un momento que no deben estar 
en estos momentos de esa manera, acabo de decir, 
aquí simplemente, mire no ha votado la Cámara de 
Representantes aun, la Cámara de Representantes 
no ha votado siquiera esta proposición todavía como 
corresponde, pero habría que cerrar la votación de 
Senado para que pasáramos a votar la Cámara de 
Representantes, es lo único que tenemos que hacer, 
entonces cuando una votación no les convenga a 
uno o les convenga otro, no podemos decir.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Wills 
Ospina:

Presidente vea, primero que todo no sé 
amedrentar, número 2, las apelaciones, yo ya utilicé 
la herramienta de la apelación y la Ley 5a, pídele 
por favor a los señores secretarios, a la Secretaria y 
al señor Secretario de las Comisiones Primeras, que 
den la explicación, el procedimiento de la apelación 
no es la reapertura de la votación, usted tiene que 
enviarlo a la mesa directiva de la plenaria del 
Senado, quien decidirá si acepta o no la apelación.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

No, eso es absurdo, eso es absurdo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos Wills 
Ospina:

Es procedimiento de la Ley 5a, excúseme, 
excúseme.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

El nivel, la precariedad de este debate es 
vergonzosa.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Eso dice la ley, eso dice la ley, pero eso dice la 
ley la ley.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi:

Los Senadores parece que no les gusta la ley.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos Wills 
Ospina:

Como no se pudo tomar la decisión en el Senado 
de la República, Presidente ya no se puede seguir 
con la votación, si el Senado no aprueba, pues es 
lógicamente la Cámara para qué va a seguir votando, 
ahora.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador José Daniel López Jiménez:

Moción de orden Presidente, moción de orden 
por favor.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Aquí el problema, aquí el problema fundamental 
es que no hay quórum en Senado, así de simple.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Wills 
Ospina:

Ahora, hay otras proposiciones que…
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:
Moción de senado Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Roosvelt Rodiguez Rengifo:
Le pido verificación del quórum entonces 

Presidente, en Senado.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:
A ver, moción de orden Presidente, es una 

votación de la Comisión Primera del Senado 
Presidente, aquí varios hemos presidido comisiones 
y hemos presidido la Cámara o el Senado, no nos 
vamos a meter los dedos en la boca, vamos a tener 
una decisión, vamos a tener una discusión de altura, 
decente y digna.

Aquí se está pidiendo una reapertura de una 
votación, hubo una apelación Presidente, yo 
creo que, por simple dignidad de Congresistas, 
de Senadores y de Representantes, las cosas se 
tramitan sin leguleyadas y sin acudir a incisos y a 
interpretaciones, por no decir, digamos dudosas, 
empleemos el término correcto, para no atizar aquí 
el clima de discusión.
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Sencillamente se apeló, usted cerró, yo he sido 
Presidente, cuando yo quería pasitamente que se 
hundiera una proposición o una ley, yo cerraba a la 
carrera y nadie lo está juzgando, nadie lo está no, 
usted cerro…

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda:

De acuerdo, de acuerdo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:
Presidente entonces aquí se acude y se dice sabe 

que, le apelamos su decisión y usted decentemente 
dice listo se apela y nos sometemos a la ley del 
Congreso de la República, de Comisión, que son los 
votos, si están están y si ganó ganó y punto y se 
acabó, pero…

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Representante Lara, es que precisamente usted 
está apelando una decisión, una decisión que se 
tomó, simplemente cerré la votación como lo hemos 
venido haciendo durante el término de la sesión.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Sabe que, si se va aferrar en esas decisiones 
leguleyadas, hágalo Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Senadores por favor, es imposible si ustedes no 
dejan terminar de hablar, miren, sencillamente si 
ustedes están apelando, se tiene que hacer la apelación 
simplemente por eso, entonces aquí lo que procede 
es que votemos en el Senado eso, simplemente 
como lo está pidiendo el Senador Roosvelt, que es 
lo que estoy tratando de decir hace 15 minutos, pero 
usted en sus continuas intervenciones entre el uno y 
el otro, no dejan ni terminar de hablar, así de simple.

Vamos a votar señor Secretario, esa apelación 
que ha presentado el Representante Roosvelt, el 
Senador Roosvelt por favor, señor Secretario.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo:

Gracias señor Presidente, usted tomó la decisión de 
cerrar una votación sobre una proposición en donde 
no se había tomado ninguna clase de decisión, decidió 
cerrarla y, por lo tanto, declaró que no había quórum 
suficiente y ordenó en consecuencia, leer o anunciar los 
proyectos de la próxima sesión, yo apelo esa decisión 
que usted ha tomado y he dicho que usted no puede 
cerrar una votación, hasta tanto haya el suficiente 
número de votos para determinar una decisión.

En este caso no lo hay, porque solamente son 10 
votos, son 10 votos, para poder lograr el quórum se 
necesitan 2 votos más, es decir, que podemos pedir 
que la votación se prolongue hasta los 30 minutos 
que permite el reglamento del Congreso, esos son 

los argumentos ¿qué debemos decidir ahora? si se 
acepta o no la apelación, si se vota que si usted 
tiene 2 caminos, uno, reabrir la votación y llamar 
nuevamente a quienes Senadores que no han votado, 
o dos, iniciar desde el comienzo la votación del 
Senado de la propuesta.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Queda clara la solicitud que hace el Senador 
Roosvelt Rodríguez, yo quiero aclarar, incluso quiero 
hacer una aclaración adicional, no para debatir, 
pero lo que habla el reglamento, el reglamento dice 
que se utilizan los 30 minutos cuando se utilicen 
medios electrónicos para votar, cuando se llama a 
lista para votar no opera los 30 minutos, eso lo dice 
el reglamento, no me lo estoy inventando yo, no 
lo hago con el fin de tumbar una proposición que 
no genera debate y además, con la que yo estoy de 
acuerdo, me parece excelente hacerlo.

Sin embargo, abramos por favor la votación 
nominal señor Secretario, para que definamos sobre 
esa apelación, si están de acuerdo con la apelación 
que plantea el Representante Roosvelt o si están de 
acuerdo con la decisión que tomó la mesa directiva, 
señor Secretario por favor llame a lista.

La Presidencia pregunta a los miembros de la 
Comisión Primera de Senado si aceptan reabrir la 
votación de la proposición número 28, cerrada la 
discusión y abre la votación.

SÍ NO
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Villaneda Armando X
Gallo Cubillos Julián X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Velasco Chaves Luis Fernando X

Totales 12 00

La Presidencia cierra la votación y por 
secretaría se informa el resultado:

Total votos: 12
Por el Sí: 12
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobado, reabrir 

la votación de la proposición número 28, en la 
Comisión Primera de Senado.

Siendo las 2:09 p. m. La Presidencia pregunta a 
los miembros de la Comisión Primera de Senado si 
aceptan la sesión permanente, cerrada esta y abre la 
votación.

Cerrada la votación la secretaria de la Comisión 
Primera de Senado informa que la sesión permanente 
ha sido aprobada por unanimidad.



Gaceta del Congreso  688 Jueves, 17 de junio de 2021 Página 35

La Presidencia pregunta a la Comisión Primera 
de Cámara si aceptan la sesión permanente, cerrada 
esta y abre la votación.

Cerrada la votación la secretaria de la Comisión 
Primera de Cámara, informa que la sesión 
permanente ha sido aprobada por unanimidad.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Vamos a votar nuevamente la proposición 
que votamos en Senado, Senadores por favor 
concentrados, primero, para que sepan cuál 
proposición están votando, porque varios 
preguntaron ¿cuál estaban votando? cuando estamos 
en ese proceso y segundo, para que estén atentos en 
el momento en que sean llamados a lista.

Tercero, yo quiero de verdad que revisen el 
reglamento, porque los 30 minutos, primeros son 
facultad de la mesa directiva y segundo, operan 
cuando se utilizan medios electrónicos para la 
votación, cuando se llama a lista no operan los 30 
minutos, es un tiempo que debe determinar el...

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo:

Presidente, pero eso es cuando es presencial 
también ¿no?

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Senador Roosvelt, ya ahí sí nos estamos pues 
metiendo a otro tema, pero no importa, miren, esta 
es una proposición, para que haya claridad, que 
no genera ningún tipo de controversia, yo sé que 
todos la vamos a votar que sí, es una proposición 
del Representante Alexánder López principalmente, 
firmada por varios Representantes y Senadores, que 
lo que implica es que se cree una comisión conjunta, 
que sirva de mediadora entre el gobierno y los 
manifestantes ¿estamos de acuerdo entonces en lo 
que se va a votar?

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Tengo una propuesta señor Presidente, como 
creo que hay unanimidad en la propuesta, como 
usted bien lo ha dicho, de la comisión mediadora, 
pero también he escuchado unanimidad en la 
proposición de instar a los corredores humanitarios, 
para que transiten alimentos a las ciudades, 
oxígenos y misiones médicas, me parece práctico 
que votemos las 2 proposiciones juntas, que son 
las que han expresado unanimidad, sugeriría eso 
y sino pues hacemos las 2 votaciones, su señoría  
decide.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura nuevamente a la Proposición 
número 28 y a la Proposición número 29 formulada 
por el Honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Permítame suscribirla Senador Roy, igual la de 
Alexánder.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Con gusto, Representante Tamayo.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
En consideración entonces esas 2 proposiciones, 

la que acabo de explicar del Senador Alexánder 
López, que ya fue leída con anterioridad, más la del 
Senador Roy Barreras.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Presidente, independiente de lo que haya 
expresado mi querido amigo el doctor Rodrigo 
Lara y el doctor Armando Benedetti, yo sí quiero 
dejar constancia de la sentencia 385 del año 2017 
de la Corte Constitucional, que establece cuál es 
el procedimiento, sin embargo, ya ha decidido otra 
cosa.

Y lo segundo que quiero expresar, es que, si se 
tramitó una apelación, asumiendo que pudiera ser 
legal, para considerarla nuevamente, yo no logro 
ver, independientemente de que sea conveniente 
o no, como la decisión ahora se convierte en 2 
proposiciones, simplemente es una inquietud, 
muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves:

Estamos, siento que estamos de acuerdo con la 
proposición, incluso yo le pido a los autores que me 
permitan firmarla, puede tener vicios de ilegalidad 
e inconstitucionalidad, pero yo tengo la muy 
firme esperanza que la Comisión funcione, que la 
comisión cumpla algunos buenos objetivos, antes 
de que la Corte Constitucional declare esta decisión 
inconstitucional.

De manera que, no sigamos más en incisos y en 
artículos y vamos al fondo y creemos la comisión, 
yo pido que me dejen firmarla y que votemos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Con gusto, Senador Velasco.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Temístocles Ortega Narváez:
Acaban de levantar el paro, mientras la Corte 

decide de la legalidad o no de esa proposición.
La Presidencia cierra la discusión de las 

proposiciones números 28 y 29 y abre la votación:
La Secretaria de la Comisión Primera de Senado 

llama a lista:

Sí NO
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Villaneda Armando X
Gallo Cubillos Julián X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexánder X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Velasco Chaves Luis Fernando. X

Totales 14

La Presidencia cierra la votación y por 
secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 14
Por el Sí: 14
Por el No: 00
En consecuencia, han sido aprobadas las 

proposiciones números 28 y 29, en la Comisión 
Primera de Senado.

La secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

REPRESENTANTE SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancurt Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Córdoba Manyoma Nilton X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
Hoyos García John Jairo X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Rodríguez Contreras Jaime X
Rodríguez Rodríguez Édward David X
Sánchez León Óscar Hernán X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Triana Quintero Julio César X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X

Total 26 01

La Presidencia cierra la votación y por 
secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 27
Por el Sí: 26
Por el No: 01
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En consecuencia, han sido aprobadas las 
proposiciones números 28 y 29, en la Comisión 
Primera de Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Presidente artículo 44 de la Ley 5a, para dejarlo 
como constancia.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden: 

Gracias Representante Tamayo, miren, yo les voy 
a hacer una propuesta señores Senadores, señores 
Representantes, tenemos más de 10 proposiciones 
presentadas en secretaría en estos momentos, son 10 
proposiciones que van a generar los mismos debates 
que han generado en estos momentos, yo creo que 
lo más sensato que podemos hacer nosotros como 
Representantes y como Senadores en este momento, 
es si es del caso, mañana citar a unas sesiones 
independientes cada uno de nosotros, con el fin 
de que evaluemos esas proposiciones y sigamos 
analizando este tema.

Pero no seguir en las sesiones conjuntas, 
digamos entretenidos en este tema que es muy 
importante, pero que no nos hace avanzar y ahí con 
esas sesiones que nosotros es como Presidentes 
citemos, pues podemos evaluar esas proposiciones 
cada Cámara de manera independiente, de esa 
manera avanzar y luego las sesiones conjuntas para 
el efecto que tendrá la sesión conjunta, que son los 
mensajes de urgencia que están citados en estos 
momentos-

Nosotros en estos momentos, tenemos la dificultad 
de que tenemos el registro abierto en Cámara en 
estos momentos y que tenemos que registrarnos allá 
y que tendríamos que seguir precisamente en esto, 
en una discusión que va a terminar en cualquier 
momento, apenas el Presidente de la Plenaria de la 
Cámara de Representantes declare abierta la sesión, 
que puede ser en cualquier instante, eso es lo que me 
preocupa a mí.

Podemos seguir analizando las proposiciones, 
entonces ahí nos tocaría preguntar, estoy viendo 
ya que José Daniel me dice que quiere que 
su proposición sea analizada en las sesiones 
conjuntas, pero entonces yo sé que todos van a 
querer que sean analizadas en sesiones conjuntas 
y ahí nos tocaría simplemente pedirle a los 
secretarios, que nos digan en orden cronológico 
cuáles son las proposiciones que se presentaron, 
con el fin de que puedan evaluarse cada una 
en orden cronológico, porque no podríamos 
tener nosotros prevalencia de una proposición 
presentada de un Representante.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura a las siguientes proposiciones: 

 

La Presidencia abre la discusión de las 
proposiciones números 30 y 31, cerrada esta y 
abre la votación:

La secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara llama a lista:

REPRESENTANTE SÍ NO
Albán Urbano Luis Alberto X
Arias Betancurt Erwin X
Asprilla Reyes Inti Raúl X
Burgos Lugo Jorge Enrique X
Calle Aguas Andrés David X
Córdoba Manyoma Nilton X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
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REPRESENTANTE SÍ NO
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo X
Goebertus Estrada Juanita María X
González García Harry Giovanny X
Hoyos García John Jairo X
López Jiménez José Daniel X
Lorduy Maldonado César Augusto X
Losada Vargas Juan Carlos X
Matiz Vargas Adriana Magali X
Méndez Hernández Jorge X
Peinado Ramírez Julián X
Pulido Novoa David Ernesto X
Reyes Kuri Juan Fernando X
Robledo Gómez Ángela María X
Rodríguez Contreras Jaime X
Rodríguez Rodríguez Édward David X
Santos García Gabriel X
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Villamizar Meneses Óscar Leonardo X

Total 26 00

La Presidencia cierra la votación y por 
secretaría se informa el resultado:

Total Votos: 26
Por el SÍ: 26
Por el No: 00
En consecuencia, han sido aprobadas las 

proposiciones números 30 y 31, en la Comisión 
Primera de Cámara.

La Presidencia anuncia el proyecto.
• Proyecto de ley número 401 de 2021 

Senado, 560 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se reglamenta la prisión perpetua 
revisable y se reforman el Código Penal (Ley 
599 de 2000), el Código de Procedimiento 
Penal (Ley 906 de 2004), el Código 
Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de 1993) 
y se dictan otras disposiciones, Ley Gilma 
Jiménez”.

Siendo las 2:37 p. m. la Presidencia levanta la 
sesión y convoca a sesión conjunta para el día martes 
11 de mayo de 2021 a partir de las 10:00 a. m., en 
sesiones mixtas: en el recinto del Senado, salón de 
la Comisión Primera de Senado Guillermo Valencia 
- Capitolio Nacional, la sede social del recinto del 
Senado y en la plataforma virtual zoom.
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